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Resumen 

 

La presente tesis tuvo como objetivo analizar cómo el sistema de apoyos y 

salvaguardias incide en la capacidad jurídica en personas con discapacidad, Distrito 

Judicial de Lima Norte, 2020.  

La metodología empleada fue de enfoque cualitativo, de tipo aplicada, contando 

con un diseño de teoría fundamentada como instrumentos de recolección de datos, 

la guía de entrevista y guía de análisis documental. 

Asimismo, se obtuvo como resultado que la implementación de apoyos y 

salvaguardias se basó en la autonomía de la persona, sin embargo, pese a los 

esfuerzos de su regulación, la adaptación de estos preceptos cuenta con defectos 

en el marco normativo peruano. 

Finalmente se concluyó que la capacidad jurídica en la codificación civil peruano 

resulta ser un tema contencioso que trae consigo críticas de diferentes vertientes 

doctrinarias, sin embargo, la implementación de las figuras de los apoyos y 

salvaguardias incide favorablemente como formas de viabilizar el ejercicio de la 

capacidad jurídica siendo adaptación acertada para ciertos supuestos. No obstante, 

este mismo sistema no es viable para todos los casos, puesto que se requiere un 

mejor tratamiento jurídico a fin de no desproteger a las personas que no pueden 

manifestar su voluntad o carezcan de discernimiento. 

 

Palabras clave: Personas con discapacidad, apoyos, salvaguardias, capacidad 

jurídica. 
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Abstract 

 

The objective of this thesis was to analyze how the system of supports and 

safeguards affects the legal capacity of persons with disabilities in the Judicial 

District of North Lima, 2020.  

 
The methodology used was qualitative approach, applied type, with a grounded 

theory design as data collection instruments, the interview guide and documentary 

analysis guide. 

 
Likewise, it was obtained as a result that the implementation of supports and 

safeguards was based on the autonomy of the person, however, despite the efforts 

of its regulation, the adaptation of these precepts has defects in the Peruvian 

regulatory framework. 

 
Finally, it was concluded that the legal capacity in the Peruvian civil codification turns 

out to be a contentious issue that brings with it criticisms from different doctrinaire 

aspects, however, the implementation of the figures of the supports and safeguards 

has a favorable impact as ways to make the exercise of the legal capacity feasible, 

being a successful adaptation for certain assumptions. However, this same system 

is not viable for all cases, since a better legal treatment is required in order not to 

unprotect people who cannot manifest their will or lack discernment. 

 

 

Keywords: Persons with disabilities, supports, safeguards, legal capacity. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

En cuanto a la realidad problemática del presente trabajo surgió con los 

grandes cambios realizados en la capacidad jurídica de las personas con 

discapacidad (en adelante PCD) a tener la voluntad a decidir y de obtener la 

posibilidad de ejercer sus derechos. A nivel internacional, hubo una transformación 

significativa a partir del año 2006 donde la Organización de las Naciones Unidas 

(en adelante ONU) aprobó la Convención de los Derechos de las PCD (en adelante 

convención o CDPCD) y de esta manera pasar de un modelo arcaico a un 

tratamiento garantista y asistencial en el cual se reconoce la capacidad que tienen 

estos individuos en poder manifestar su voluntad.  

 

 Antes de la vigencia de este revolucionario cambio jurídico, muchos países se 

mantenían sujetos a una variedad de obligaciones, que, en efecto, eran medidas 

irregulares y prácticas discriminatorias hacia las PCD (Magdaleen, 2020). 

Lamentablemente, cada país contaba con sus propios desafíos legales, sociales y 

culturales que afectaban los derechos de las PCD, lo cual imposibilita el 

cumplimiento del artículo 12 de la CDPCD (Namungalu, 2018). 

En el año 2008 la CDPCP entró en vigor y se volvió de obligatorio cumplimiento 

a todos los países ratificados, entre ellos, el Perú. En relación al contexto nacional, 

a partir del año 2012 el Comité sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad (en adelante comité) derogó las prácticas de interdicción judicial y 

sustitución de la tutela y curatela por uno de apoyo, ese mismo año mediante la Ley 

Nº 29973, se reconoció los derechos de las PCD acorde a la CDPD. Con respecto 

a este punto se tuvo como finalidad evidenciar que las personas con habilidades 

diferentes pueden contribuir en la sociedad, además de poder tomar sus propias 

decisiones, basándose en el respeto a sus derechos como cualquier persona 

(Paredes, 2019).  

En el año 2013, entró en vigor la Ley Nº 30121 donde la comisión revisora crea 

una Comisión Especial Revisora del Código Civil (en adelante CEDIS) y el Consejo 

Nacional para la Integración de las Personas con Discapacidad (CONADIS). A partir 

del 2015, se emitió un informe final para la eliminación de los conceptos de 
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interdicción y curatela, sin embargo, este anteproyecto no fue aprobado en el 

congreso peruano. Posteriormente, en el año 2017, la Relatora sobre DPCD 

mediante su informe de valuación, recomendó al Perú abolir estas figuras en el 

Código Civil; a fin de incorporar los apoyos y las medidas de protección del 

procedimiento llamado salvaguardias teniendo como finalidad proteger y 

salvaguardar la autonomía de voluntad (Paredes, 2019).  

El Perú se suscribió a este convenio teniendo el compromiso de dar la 

implementación y el derecho de equidad de condiciones a las PCD, mediante el 

Decreto Legislativo N° 1384 promulgado el 4 de setiembre del 2018, realizando 

reformas al Código Civil, asimismo, como la creación del reglamento a través del 

Decreto Supremo 016-2019 MIMP, donde se indica que las personas con 

habilidades diferentes se les permitía optar por medidas asistenciales como el 

sistema de apoyos y salvaguardias (Cárdenas y Della Rossa, 2018). Sin embargo, 

pese que la comisión encargada de desarrollar dicho decreto, tuvo la intención de 

cumplir con todos los puntos señalados en el convenio, se produjo una sucesión de 

controversias por parte de los expertos en la materia, puesto que las medidas 

planteadas vulneran la tutela al ser tratados con igualdad de condiciones y dignidad 

de las personas, ya que se instaura un sistema mixto, donde persiste la figura de la 

interdicción y curatela (Durán, 2020). En consecuencia, trae consigo disyuntivas y 

conflictos respecto a no darse una debida observancia de los efectos que podría 

causar dicho decreto y su reglamento. 

  Ante lo expuesto, el problema general se formuló de la siguiente manera, 

¿Cómo el sistema de apoyos y salvaguardias incide en la capacidad jurídica en 

personas con discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020? Hay que 

mencionar, además, que el primer problema específico se planteó: ¿De qué 

manera la autonomía de la voluntad incide en la capacidad de ejercicio pleno en 

personas con discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020? y como segundo 

problema específico se formuló: ¿Cómo la capacidad de ejercicio restringida incide 

en el derecho igualdad de condiciones de las personas con discapacidad, Distrital 

Judicial de Lima Norte, 2020? 
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La presente justificación radica que, en la actualidad aún no se da el verdadero 

reconocimiento respecto a la personalidad o capacidad jurídica de las personas con 

habilidades diferentes y la igualdad de trato, bajo el ámbito jurídico del DL N°1384, 

ocasionando un perjuicio a la dignidad de estas personas. El estado peruano tuvo 

la intención de cumplir con todos los puntos señalados en el convenio, sin embargo, 

este no logró seguir el carácter inclusivo que ameritaba. 

En cuanto a la justificación teórica, se busca llevar a una reflexión sobre el 

tratamiento de la capacidad jurídica y el sistema de apoyo y salvaguardias, en base 

a una revisión literaria de informes, investigaciones y entrevistas con especialistas 

en la categoría internacional y ámbito nacional para el conocimiento del tema de 

estudio. 

Por último, la justificación metodológica de este trabajo de investigación se 

apoyó a través de documentos de fuentes confiables y herramienta de recolección 

de datos aplicados a especialistas con vasto conocimiento en el tema de estudio, 

recolectando así información verídica y confiable.    

En tal sentido, se ha planteado como objetivo general de investigación: Analizar 

cómo el sistema de apoyos y salvaguardias incide en la capacidad jurídica en 

personas con discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020. Asimismo, 

respecto al objetivo específico 01 se formuló de la siguiente manera: Determinar 

de qué manera la autonomía de la voluntad incide en la capacidad de ejercicio plena 

en personas con discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020. y como 

objetivo específico 02 consistió en: Analizar como la capacidad de ejercicio 

restringida incide en el derecho a la igualdad de condiciones en las personas con 

discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020. 

Continuando, tenemos como supuesto general que el sistema de apoyo y 

salvaguardias incide desfavorablemente en la capacidad jurídica en personas con 

discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020, debido a la falta de agrupación 

de criterios en las modificaciones realizadas en el Código Civil, particularmente a la 

aplicación en PCD mental crónica o en estado de coma, ya que estas figuras en 

este tipo de casos podrían no ser medidas viables para el ejercicio de su capacidad 

jurídica. 
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Asimismo, como primer supuesto específico: La autonomía de la voluntad 

incide desfavorablemente en la capacidad de ejercicio plena en personas con 

discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020, debido a que la normativa civil 

lo contempla de manera genérica, ocasionado que la implementación de las figuras 

de apoyos y salvaguardias no contribuyan de manera eficaz la externalización de 

la voluntad de las PCD específicamente mental- psíquica. 

Por último, como segundo supuesto específico: La capacidad de ejercicio 

restringida incide negativamente en el derecho a la igualdad de condiciones en 

personas con discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020, a causa de 

algunos supuestos, como el estado de coma, ya que aún está sujeto a una 

normativa ambigua que causa perjuicio en su desarrollo y no cumple con los 

lineamientos prescritos en la convención. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

Los antecedentes son muy importantes a fin de realizar una mejor elaboración y 

base de un buen trabajo de investigación, por ello tenemos como guías a los 

artículos de revistas indexadas y tesis, tanto a nivel nacional como internacional. 

 

En el ámbito nacional, tenemos a Varsi y Torres (2019) en su artículo científico 

titulado El nuevo tratamiento del régimen de la capacidad en el Código Civil 

peruano, cuyo objetivo general fue informar las incongruencias en el planteamiento 

que fue desarrollando en el nuevo decreto legislativo y las consecuencias que trae 

en la regulación peruana, de esa forma concluyó que las transformaciones hechas 

al Código Civil, dan poca importancia a la dignidad de las personas, siendo estas 

en su aplicación incongruentes y alejándose  del verdadero planteamiento que se 

realizó en la convención sobre los derechos de PCD. 

 

Del mismo modo, Bregalio y Constatino (2020) en su artículo científico titulado 

Un modelo para armar: La regulación de la capacidad jurídica de las personas con 

discapacidad en el Perú a partir del Decreto Legislativo 1384, cuyo objetivo general 

fue analizar la reforma de la normativa peruana y sus efectos sobre el Derecho Civil 

en las personas con habilidades diferentes, cuya fuente instrumental fue la ficha del 

análisis documental. De esa forma, concluyendo que el precepto de la capacidad 

jurídica es una materia complicada ya que genera debate a nivel académico, ergo, 

las diferencias no deben ser un problema para comenzar estos cambios a fin de 

que se garantice el respeto a las PCD en igualdad de condiciones. 

 

Asimismo, Caicay (2020) en su tesis titulada Apoyo y Salvaguardias como 

formas de asistencia y medidas de control garantistas del respeto de los derechos 

y voluntades de las personas con discapacidad, cuyo objetivo general fue analizar 

el convenio internacional que regula los derechos de las PCD y como es la 

aplicación en el derecho peruano, su método fue descriptivo. Concluyendo, que la 

convención internacional fue la procedencia en la creación del D. L 1384, ya que 

mediante este precepto se brinda el reconocimiento a la capacidad legal de las PCD 

en equidad de condiciones. 



 

6 
 

 

Así mismo, Tantaleán (2020) en su artículo científico titulado Interdicción vs. 

Apoyos y salvaguardias en el ordenamiento jurídico peruano, cuyo objetivo general 

fue mostrar los problemas que surgieron en la praxis sobre el tema a tratar en la 

regulación del sistema peruano, concluyendo que las figuras de apoyos y 

salvaguardias es beneficioso, sin embargo, aún hay desbalances normativos que 

transgreden el derecho a tomar decisiones de las personas con habilidades 

diferentes y beneficiarse de su posición, desprotegiendo a estos individuos. 

 

De la misma manera Varsi y Santillán (2020) en su artículo científico titulado 

Manifestación de voluntad de las personas con discapacidad en la teoría general 

del acto jurídico y la nueva perspectiva basada en los apoyos. Un estudio de 

derecho peruano, cuyo objetivo fue replantear la imagen de independencia de la 

voluntad al aceptar la personalidad o capacidad jurídica de las PCD, concluyendo 

que la manifestación de la voluntad se vuelve complicada y en cuanto a la figura de 

apoyo, no es suficiente para brindar una garantía verdadera a la voluntad para las 

personas con habilidades diferentes. 

 

En el ámbito internacional, Menezes, Pimentel y Castro (2021) en su artículo 

científico titulado A capacidade jurídica das pessoas com deficiência apos a 

Convenção sobre os Direitos das Pessoas com Deficiência: análise das soluções 

propostas no Brasil, Portugal e Peru: soluções propostas no Brasil, Portugal e Peru, 

cujo objetivo era investigar como a capacidade jurídica do PCD foi construída nos 

países que assinaram a Convenção e que reformas foram feitas, que esforços 

foram iniciados nessa direção e quais são as limitações. É necessário redesenhar 

uma construção social que promova e proteja ao máximo as vontades e interesses 

das pessoas com deficiência, salvaguardando, permitindo e facilitando seu 

desenvolvimento e o exercício de seus direitos de forma plena. (cuyo objetivo fue 

investigar cómo se ha construido la capacidad jurídica de las PCD en las naciones 

que fueron firmantes de la Convención y qué reformas se han realizado. 

Concluyendo que es necesario rediseñar una construcción social que promueva y 

proteja en la máxima medida las voluntades de la persona con habilidades 
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diferentes, salvaguardando, permitiendo y facilitando su desarrollo en el ejercicio 

de sus derechos). 

 

Asimismo, Lathrop (2019) en su artículo científico titulado Discapacidad 

intelectual: análisis crítico de la interdicción por demencia en Chile, cuyo objetivo 

fue analizar severamente los preceptos legales referente a las figuras jurídicas de 

la interdicción por demencia, principalmente en sus efectos adversos que genera 

en la vulneración y transgresión de las PCD. Su metodología fue la recopilación de 

material bibliográfico y análisis de casos. Concluyendo que la normativa chilena no 

se adapta al modelo que contempla la Convención, ocasionando perjuicio a las 

personas con habilidades diferentes en el cual aún mantiene el paradigma de 

sustituir la manifestación de voluntad mediante la figura de la curatela. 

 

Del mismo modo, Lafferriere (2020) publicó su artículo científico titulado Las 

convenciones sobre los derechos del niño y sobre los derechos de las personas 

con discapacidad y sus proyecciones en relación con la regulación civil de la 

capacidad de ejercicio. Reflexiones a partir del derecho argentino, cuyo objetivo 

general fue analizar el principio de autonomía, la seguridad jurídica y la 

concordancia de la figura jurídica del apoyo hacia las personas con habilidades 

diferentes respecto a la capacidad de ejercicio de sus actos. Concluyendo, que las 

normativas internacionales tales como la Convención cumplen con regular el 

principio de autonomía en las PCD integrando los ajustes razonables, el sistema de 

apoyo y salvaguardias para la mejor convivencia y aceptación en el país. 

 

Asimismo, Herrera (2021) en su artículo titulado El derecho humano al pleno 

reconocimiento de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, la 

agenda pendiente de México, cuyo objetivo general fue analizar la importancia de 

la personalidad legal de las PCD desde un enfoque de decidir libremente en la 

realización de actos relevantes para el derecho, a raíz de la CPCD. Siguiendo su 

metodología fue cualitativa. Concluyendo, que las PCD atraviesan distintas 

vicisitudes sociales y jurídicas en el territorio mexicano, específicamente en 

aquellas que no es posible manifestar su voluntad y por ende persiste el paradigma 
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de la sustitución de voluntad, sin embargo, se exige que se respete la personalidad 

jurídica de dichas personas. 

 

Respecto a la teoría y enfoque conceptual, es menester desplegar las teorías 

relacionadas al proyecto de investigación, desarrollando las categorías y 

subcategorías para una mejor aportación al tema de investigación.  

 

   Como primera categoría se desarrolló el sistema de apoyos y 

salvaguardias; según Poma (2017) en el marco histórico de estas formas de 

asistencia, Suecia en el año de 1989 fue el primer país en eliminar la figura de tutela 

para adultos con discapacidad.  

 

En la legislación peruana esta figura pasó una serie de procesos; en el 2012 se 

publicó la ley Nº 29973, lamentablemente no produjo un gran cambio en el 

ordenamiento interno peruano, pues el Código Civil (en adelante C.C.) no 

contemplaba las modificaciones para el respeto a la capacidad jurídica de las PCD 

y otros derechos inherentes (Grau, 2021). 

 

 En el año 2015, la CEDIS presentó un anteproyecto de Ley al Congreso con 

reformas al Código Civil; posteriormente, en el año 2016, por medio de la 

Resolución Ministerial N º 0300-2016-JUS, se instaló el Grupo de Trabajo de 

revisión y propuesta de mejoras al Decreto Legislativo Nº 295 del C.C. con el 

objetivo de nuevas reformas para el bien social (Paredes, 2019). Sin embargo, 

mediante la delegación del congreso de las facultades legislativas al poder 

ejecutivo, este último presentó el Decreto Legislativo Nº 1384, donde se reconoce 

la capacidad jurídica en igualdad de condiciones de las PCD (Cieza y Olavarría, 

2018). 

 

Respecto al marco jurídico, la figura de apoyo se encuentra tipificado en el 

Art.  659-B de C.C., que lo define como una forma de ayuda la cual una persona 

con mayoría de edad opta por motu proprio, a fin de que se brinden facilidades de 

acceso a sus derechos, en cuanto a una mejor comprensión de los actos jurídicos 
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para poder comunicar la voluntad de la persona quien necesite la asistencia 

(Chambi, 2020).  

Comprendida como la asistencia de libre elección de la persona que busca 

salvaguardar la ejecución de sus derechos y expresar su libre voluntad en la 

realización de los actos jurídicos (Caicay, 2020). 

 

En relación a esta figura, Hernández, Jamba y Sepúlveda (2021) indicaron que 

los apoyos tienen una influencia de varios factores, entre ellos el aspecto social, 

fundamentalmente en el aspecto cultural y jurídico. En concordancia, Bernat (2018) 

describió de manera clara las características de los apoyos; en general este debe 

contemplar un carácter proporcional y que su aplicación se ajuste en casos 

específicos, a fin de salvaguardar su ejercicio para realizar actos con relevancia 

jurídica y de cotidianidad.  

 

 El nuevo sistema no sustituye la voluntad de la PCD, sino es un medio que 

asegura el ejercicio de la capacidad, teniendo como objetivo que puedan ejercer la 

autonomía de capacidad o personalidad jurídica y con ello la celebración de los 

actos jurídicos, sin que se deba sustituir o reemplazar su voluntad a favor de un 

tercero (Varsi y Torres, 2019). 

 

Por otra parte, tenemos a la figura de salvaguardia que se encuentra 

establecida en el artículo 659-G del C.C. donde describe que son medidas que 

busca garantizar el derecho a la voluntad y la elección de la PCD, es decir, evita 

que pueda existir transgresión o influencia indebida por parte de la persona quien 

desarrolla el apoyo (Chambi, 2020). Teniendo objetivo consiste en pretender 

erradicar el paradigma arcaico de la sustitución al respeto de los derechos de las 

PCD (Varsi y Torres, 2019). 

 

En ese sentido, este nuevo paradigma referente a la discapacidad trae consigo 

un cambio revolucionario y trascendental donde las barreras sociales son las que 

impiden el ejercicio de los derechos y obligaciones de las PCD; por ende, mediante 

este sistema se rediseña un modelo a fin de contrarrestar estas transgresiones en 

base a la asistencia y medidas salvaguardan la voluntad (López, 2020). 
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Como primera subcategoría de la categoría 1 tenemos a la autonomía de la 

voluntad; desde un concepto clásico es entendida como el querer sin limitaciones, 

siendo esto un presupuesto indispensable de la autonomía, a su vez, este último 

es comprendida como motu proprio o independiente, ya que sin ellas no se puede 

autogobernarse (Díaz y Gullón, 2012 citado en Varsi y Santillán, 2020). 

 

En esa misma línea, Sánchez (2017) señaló que la autonomía sostiene dos 

vertientes, una de ellas radica en el acceso físico que tienen con el alrededor 

(autonomía física) y lo otro consiste en la mera voluntad de la persona en ejercer 

su derecho mediante los apoyos y medidas que salvaguarden su autonomía.  

  Añadiendo a ello, la medida volitiva está dentro del marco del principio de la 

autonomía de la voluntad, siendo una figura esencial del apoyo; la doble vertiente 

tanto la autonomía provisoria que se basa en la toma de decisiones y la autonomía 

intrínseca que es la manifestación personal de su capacidad (Pereña, 2011 citado 

en Petit, 2020). 

En la convención se dio una modificación a este principio al destacar la plena 

capacidad legal de la persona con habilidades diferentes; dicha convención tiene 

una amplia visión al reconocer la autonomía de la voluntad en todas las personas 

que necesitan apoyo y requieran hacer valer su derecho (Varsi y Santillán, 2020). 

Este principio prevé la facultad de elegir un apoyo, para que, de esta manera, el 

individuo pueda exteriorizar su voluntad y participar en la sociedad (Cukalevski, 

2019). Es decir, facilitó el reconocimiento a ejecutar su propia voluntad (Watson et 

al, 2020). 

 

De acuerdo, Arstein-Kerslake y Black (2020) refirieron que en articulado 12 de la 

CDPCD, resguarda de manera especial el ejercicio de la autonomía al derecho de 

las PCD. Sin embargo, en la vida cotidiana la jurisprudencia no cumple y en el caso 

de las PCD cognitiva se ven perjudicados (Arstein-Kerslake y Flynn, 2017).  

 

Asimismo, Varsi y Santillán (2020) refirieron que el nuevo régimen que se 

introdujo, la PCD puede ejercer la manifestación de la voluntad no sólo referente a 
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sus sentimientos sino también jurídicamente y que esta pueda generar efectos 

jurídicos; esta manifestación de la voluntad requiere ajustes ya que al contar con 

alguien que pueda interpretar su voluntad (los apoyos), esta debe establecer lo que 

conlleva tanto las ventajas y desventajas que implica el entendimiento del mismo, 

para el verdadero deseo de su voluntad. Pues esta figura solo se evidencia en su 

exteriorización de la voluntad, salvo que exista ausencia en la delegación de 

facultades o que el magistrado designe el apoyo con facultades de representación 

y responsabilidades (Chambi, 2020). 

 

Esta nueva reforma realizada a la capacidad para efectuar actos jurídicos tiene 

problemas, ya que al dar capacidad a todas la PCD la voluntad de poder realizar 

actos jurídicos; surgen inconvenientes específicamente en la discapacidad psíquica 

ya que supera a los medios alternativos e incluso los tecnológicos, pues estos 

tienen una mayor dificultad al momento de emitir su voluntad, asimismo, los 

pacientes en estado de coma, pues en estos casos se imposibilitan expresar la 

voluntad (Varsi y Santillán, 2020). 

 

Como segunda subcategoría de la primera categoría tenemos el derecho a 

la igualdad de condiciones; siendo un principio que garantiza que todas las 

personas se beneficien de la misma manera de una institución; la igualdad trata de 

suprimir las barreras que impiden que las personas menos favorecidas no accedan 

en igualdad de oportunidades (Chambi, 2020). 

 

 De acuerdo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos y el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos estos garantizan el derecho a la 

igualdad, asimismo, la convención reconoce la igualdad de la capacidad legal y el 

respeto de la integridad física y mental de las PCD (Craigie et al, 2018). Este último 

es uno de los mecanismos internacionales más relevantes, ya que protege los 

derechos de las personas con habilidades diferentes (Caicay, 2020). En ese 

sentido, el reconocimiento de la igualdad ante la toma de decisiones permite a las 

PCD disfrutar de su capacidad jurídica (Hardin & Taşcıoğlu, 2018). 
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En nuestro país, este derecho se establece en el art. 2° inciso 2 de la 

Constitución Política del Perú (en adelante C.P.P). En concordancia, los estados 

buscan promocionar una imagen positiva para las PCD como miembros activos en 

la sociedad, además de hacer valer su derecho a la dignidad y equidad de 

condiciones (Addaney, Umeh, Chantelle, 2019).  

 

 Asimismo, la igualdad se sustenta bajo los lineamientos de la no discriminación 

y la no diferenciación en el trato. Es por ello, que los estados deben implementar 

sus normativas en base a este principio pese al dinamismo del derecho. Sin 

embargo, en el caso específico de las PCD durante mucho tiempo fueron sujetos a 

transgresiones, aunque algunas medidas de vulneración siguen vigentes (Blanco, 

2021). 

 

 Como segunda categoría tenemos la capacidad jurídica en las personas con 

discapacidad, ha padecido múltiples modificaciones en su concepción, a través de 

la influencia de distintos paradigmas en el transcurso del tiempo, esta transición ha 

traído consigo grandes avances en el derecho, redireccionado la extensión de un 

fenómeno médico-rehabilitador a un modelo social, y se evidenció principalmente 

en la aprobación de la CDPCP (Palacios, 2017). Por ello, en términos doctrinarios 

Grau (2021) expresa que debe ser entendida desde una concepto dual y dinámico 

en el cual no solo comprende la aptitud de adquirir derechos sino también en ejercer 

estos derechos y contraer los deberes – obligaciones. 

 

Según Torres (2018) manifiesta que este precepto tiene como requisito esencial 

el nacimiento de la persona. Conforme a ello, en la normativa civil alemana en su 

Art. 1 precisa que la capacidad jurídica comienza con el nacimiento del ser humano 

(Marquès y Pons, 2013). Hecha esta salvedad, esta acepción se contempla por dos 

vertientes importes entre la capacidad de goce que hace referencia a la aptitud 

inherente a la persona al adquirir derechos -deberes y la capacidad de ejercicio: 

cuando la persona puede ejercer sus derechos, dar cumplimiento a sus deberes y 

la atribución de tomar sus propias decisiones (González, 2010 citado en Vallejo, 

Hérnandez y Posso, 2017). Es decir, “la capacidad jurídica [...] ahora subsume tanto 

la capacidad de goce como a la de ejercicio” (Varsi y Torres, 2019, p. 201). 
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En ese sentido, se puede definir como un atributo o aptitud jurídica que se le 

concede al sujeto a ejercer sus derechos y adquirir deberes sin distinción alguna 

(Pons y Sánchez, 2018). En concordancia, Cuenca (2019) señala que la capacidad 

legal se atribuye en todas las personas sin diferencia ni discriminación, resaltando 

la inclusión de las PcD. Cristancho (2019) hace alusión que bajo este lineamiento 

jurídica-social el ser humano tiene la aptitud de tomar o no sus decisiones, es decir 

la libertad e independencia de realizar actos que considere pertinente. De la misma 

forma, Marshall (2020) sostiene que no solo se contempla en el derecho sustantivo, 

en este caso el derecho civil, sino todo lo contrario, ya que abarca derechos y en 

esencia la dignidad de la persona.  

 

Asimismo, en el marco jurídico internacional en el Art. 12 inciso 2 de la CDPCD 

menciona el reconocimiento de manera plena de este atributo a todas las personas 

con discapacidad sin ninguna diferenciación y teniendo en cuenta la equidad de 

condiciones con los demás individuos en todo entorno social (Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, 2006). La convención se planteó bajo 

una óptica garantista principalmente en la dignidad humana y pro- autonomía de la 

voluntad y la relevancia de la capacidad legal en las PCD (Varsi y Santillán, 2020). 

En ese sentido, los estados ratificados en la convención están obligados a 

garantizar el derecho al pleno ejercicio e intereses fundamentales de las PCD, ya 

que, a través de este instrumento, se puede ejercer la plena capacidad en igualdad 

de condiciones (Becerra, Lima y Castro, 2021). 

 

Por otra parte, en la legislación peruana, el Código Civil ha estado sujeto a 

modificaciones respecto al nuevo enfoque de la capacidad jurídica tras la 

publicación del D.L N° 1384 al adecuarse a los lineamientos de dicha convención 

(Varsi y Torres, 2019). Esta norma sustantiva, en su Art. 3 prescribe que toda 

persona tiene capacidad legal, es decir, capacidad de goce y ejercicio (Decreto 

Legislativo 276, Código Civil Peruano). Sin embargo, la capacidad de ejercicio 

puede ser restringida y dependerá en casos excepcionales contemplados por la ley 

(Varsi y Torres, 2019). 
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En contraste, Torres (2018) realiza una crítica a esta modificación considerando 

que estos cambios son innecesarios, puesto que, el concepto de capacidad jurídica 

es de entendimiento común (goce y ejercicio) y que la ley tiene la finalidad de 

contribuir y regular los nuevos fenómenos sociales, más no complacer la altivez de 

un grupo de legisladores. Acorde con ello, Cardenas y Della Rossa (2018) 

manifiestan que, si bien, es un concepto conocido, concuerdan que la norma 

enfatiza en una aclaración de sencillo entendimiento de la conformación de la 

capacidad legal. 

 

Ahora bien, el mismo autor afirma que la capacidad pasiva y activa de las PCD 

tiene la misma connotación y relevancia de aquellas personas que no tienen 

discapacidad, por ello, en el marco de las disposiciones establecidas en la norma 

civil, el estado está sujeto en adoptar medidas y ajustes, que brinde el acceso a 

ejercer estos derechos en equidad de condiciones (Torres, 2018). 

 

En lo que concerniente a este atributo se debe partir desde las dos perspectivas 

que nos precisa el Código Civil: la capacidad de ejercicio plena y restringida. En 

esa misma línea, como primera subcategoría de la segunda categoría se 

encuentra la capacidad de ejercicio plena, dentro de la doctrina se entiende a 

este precepto como aquella capacidad que tiene el individuo en contar con un 

desarrollo psíquico y en comprender las connotaciones y consecuencias de sus 

decisiones - actos (Torres, 2012 citado en Bustamante, 2020).  

 

Asimismo, Herrera (2021) declara que en caso de las PCD este reconocimiento 

en el devenir jurídico-social ha sido más evidente en algunas normativas civiles de 

los países ratificados en la convención. Si bien, es un avance digno de reflexionar, 

es claro que las PCD a lo largo de su trayecto de vida se encuentran con trabas en 

el ejercicio de sus derechos, tales como ser actores en procesos administrativos y 

judiciales (Iglesias, 2019). 

 

Como lo hace notar, Paredes (2019) referente a este tipo de capacidad, el Perú 

no ha sido indiferente y ha sufrido modificaciones al ceñirse a los lineamientos de 

la convención, todo ello se evidencia con la derogación del catálogo que 
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anteriormente se nombraba algunas personas como sujetos incapaces relativos o 

absolutos, específicamente a las PCD. De acuerdo al ordenamiento jurídico 

nacional, en el Art. 42 prescribe que los sujetos con la edad cronológica mayor a 

los 18 años son pasibles a ejercer sus derechos, asimismo, realiza una precisión e 

introduce a las PCD recalcando la equidad de condiciones con los demás sujetos y 

adoptando mecanismos que brinde el ejercicio de su autonomía de voluntad 

(Decreto Legislativo 276, Código Civil Peruano). 

 

A pesar de este avance, es claro algunas incongruencias e imprecisiones en la 

normativa vigente, una de ellas trata en la reinserción de mencionar a los mayores 

de edad (18 años) como titulares a la plena capacidad ya que en la anterior 

normativa también lo contemplaba, asimismo, la crítica también radica en indicar 

que las PCD también son pasibles a esta capacidad, a sabiendas que se 

comprende su inclusión al referirse como personas en general, un agregado 

redundante. (Cárdenas y Della Rossa, 2018).   

 

Ahora bien, según Cárdenas y Della Rossa (2018) enfatizaron que este cambio 

ha causado incertidumbres al cuestionar por qué mencionar a las PCD o si solo fue 

para distinguir los términos de incapacidad y discapacidad en el Art. 42 del Código 

Civil vigente, y, por último, no precisar los demás supuestos (Art.44 C.C.)  que no 

cuentan con plena capacidad, tal como lo indicaba el artículo 42° anterior. En ese 

sentido, en la norma jurídica se evidencia el reconocimiento de la plena capacidad 

las PCD, sin embargo, la preocupación radica en la persistencia de la figura de la 

interdicción en casos excepcionales prescritos por la ley (Paredes, 2019). 

 

Con respecto a los puntos mencionados anteriormente, en el marco normativo 

de la plena capacidad en las PCD son pasibles a ejercer sus derechos sin exclusión 

de ningún tipo de discapacidad, así puedan o no manifestar su voluntad (Varsi y 

Santillán, 2021). Acorde a ello, esta capacidad se basa en la dignidad del individuo 

y en el desarrollo de su autonomía y en pronunciarse (Varsi y Torres, 2019). 

 

No obstante, es claro mencionar que dentro de la doctrina peruana no 

concuerdan con lo mencionado, Castillo y Chipana (2018) manifiestan que estas 
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modificaciones precisadas en el Código Civil no cumple con los estándares  de la 

convención y como consecuencia trae consigo incertidumbre jurídica, la razón 

radica por qué considerar a todas las PCD con plena capacidad, si es de 

conocimiento que hay algunos que no podrán manifestar su voluntad, por ello se 

cuestiona que los mecanismos (apoyos y salvaguardias) sean los más eficaces 

para este tipo de casos, además aseguran que no guarda concordancia con la 

realidad social  de las PCD. 

 

  Como segunda subcategoría de la categoría 2 tenemos a la Capacidad de 

Ejercicio Restringido, anteriormente la regulación de la capacidad se distinguía 

entre sujetos capaces o incapaces, todo ello dependiendo de la condición de 

discernimiento del individuo (Castillo y Chipana, 2018). Este precepto era vedado 

para las PCD, a pesar de que se reconocían sus derechos y obligaciones, eran 

limitados para ejercerlos ya que aún se vivía bajo el modelo arcaico que limitaba su 

autonomía y capacidad; de este modo afectaba su desarrollo quedando apartados 

del ejercicio del mismo y daba facultad a que terceros puedan tomarlas por ellos 

(Paredes, 2019). 

 

En ese sentido, este tema fue controversial ya que en caso de las personas 

específicamente con discapacidad mental eran tratados como discapacitados y no 

como personas que puedan realizar actos con relevancia jurídica y esto se vio 

reflejado en los dos enfoques o paradigma en la composición de la convención 

(Mohammed, 2019). 

 

  Los autores Vallejo, et al. (2017), señalan que a pesar de que el Perú 

implementó medidas para salvaguardar los derechos de las PCD, estos no fueron 

suficientes. Sin embargo, Iglesias señala que “esta normativa es un avance relativo 

para el ejercicio de la capacidad plena de las personas con discapacidad, tanto 

intelectualmente como psicosocial [...]” (2019, p.84).  

 

 En ese sentido, la capacidad de ejercicio restringida desde un enfoque jurídico 

español y como en los otros países esta figura se recurre fácilmente a la 

incapacidad judicial en la que muchos asocian a la incapacidad para decidir (Porxis, 
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2018). En concordancia, Iglesias (2019) indica que las PCD están rodeadas de 

muchos obstáculos y es lo que dificulta un goce adecuado de su derecho por 

ejemplo a las vicisitudes en el acceso a la información sobre sus derechos y la 

forma de ejercerlos; y muchas veces al trato inadecuado de los operadores 

judiciales, procedimientos incorrectos periciales y entre otras. 
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III. METODOLOGÍA 

 

La metodología de este trabajo desarrolló un enfoque cualitativo, en el cual se 

encarga de verificar la realidad y la estructura, dando así un mejor entendimiento 

(Martínez, 2006). De modo que, esta investigación consiste en identificar ciertos 

comportamientos y hechos, siendo imperioso en las investigaciones referidas al 

ámbito social. 

 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

 

Respecto al tipo de investigación, se ha considerado de tipo aplicada, puesto 

que, consiste en aportar e incrementar conocimientos en base a la recolección de 

datos cuyo fin trata en obtener conocimientos relevantes y nuevos (Lozada, 2014). 

Asimismo, la presente investigación desarrolló un nivel descriptivo, en el cual 

consiste en describir situaciones, características que finalmente busca afianzar la 

información de un problema en específico (Bernal, 2006). 

 

De manera análoga, el diseño de este trabajo, se ha considerado la teoría 

fundamentada, tal como lo señala Espriella y Restrepo (2020) es un método donde 

se desarrolla la investigación empleando el análisis de estructuración. En síntesis, 

este diseño consiste en el estudio profundo de la investigación que, por medio de 

la inducción, indagación se aplican en un contexto determinado (Valladolid y 

Chávez, 2020). 

 

3.2 Categorías, sub-categorías y matriz de consistencia 

 

Esta investigación se dividió en dos importantes categorías y subdividió en 

cuatro subcategorías, las cuales se detallan a continuación: 

 

Tabla 1  

Categoría y subcategorías 
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La capacidad jurídica en el sistema de apoyo y 
salvaguardias en personas con discapacidad, Distrito Judicial 

Lima Norte, 2020 

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

 

Sistema de apoyo y 
salvaguardias 

Autonomía de la voluntad 

Derecho a la igualdad de 
condiciones 

 

Capacidad Jurídica 

Capacidad de ejercicio plena 

Capacidad de ejercicio 
restringida 

 

3.3 Escenario de estudio 

 

Corresponde al ambiente donde se realizará la investigación; se tiende a 

examinar los diferentes aspectos generales como también los espacios en donde 

se describe observado a través del escenario escogido (Hernández, Fernández y 

Baptista, 2014).  

 

El estudio se tuvo como escenario el 1° Juzgado Especializada de Familia Titular 

de Independencia, 6° Juzgado de Ejecución de Litigación Oral, 3° Juzgado de Paz 

Letrado – Independencia, 5° Juzgado Transitorio en lo Civil de la Corte Superior de 

Justicia de Lima Norte, 4° Juzgado de Paz Letrado de Comas- CSJ LIMA NORTE 

y Juzgado de Paz Letrado de Tránsito y Seguridad Vial de Independencia, ubicados 

en la región de Lima, ya que en estos lugares se encuentran expertos en la materia 

civil y familia que podrán aportar en la presente investigación. 

 

3.4 Participantes 

 

 Respecto a los participantes de la investigación se ha tomado a 06 jueces 

especializados en Derecho de Familia y Derecho Civil, con edades de entre 38 y 

60 años y de ambos sexos, los cuales podrán resolver adecuadamente la guía de 

entrevista, teniendo en cuenta, además, que el tipo de muestra es no probabilístico 

con el fin de obtener información suficiente y relevante sin necesidad de redundar 

en la misma. 
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Tabla 2  

Lista de participantes 

 

NOMBRE CARGO 

Tania Mendez Ancca Jueza Especializada de Familia 
Titular de Independencia 

Miguel Ángel Chávez 
Yovera 

Juez Especializado en lo Civil 
del Sexto Juzgado de Ejecución 
de Litigación Oral 

Ernesto Augusto 
Aurich Escobar 

Juez del Tercer Juzgado de Paz 
Letrado - Independencia 

Gerardo Octavio 
Sánchez Porturas 

Ganoza 

Juez del Quinto Juzgado 
Transitorio en lo Civil de la Corte 
Superior de Justicia de Lima 
Norte 

Lourdes Cecilia 
Vargas Evangelista 

Jueza del cuarto Juzgado de 
Paz Letrado de Comas- CSJ 
LIMA NORTE 

Franklin Ayala 
Simbrón 

Juez del Juzgado de Paz 
Letrado de Tránsito y Seguridad 
Vial de Independencia 

 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

En el presente trabajo se consideró la técnica de entrevista, ya que consiste en 

la formulación de pregunta entre el investigador y el investigado sobre el tema a 

indagar, previo consentimiento informado, con la finalidad de obtener el recojo de 

datos de manera objetiva (Hernández, et al., 2014). Asimismo, se utilizó el 

instrumento de guía de entrevista, ya que admite la secuencia estructurada de 

preguntas que facilitan observar de una manera global el tema a investigar (Piza, 

Amaiquema y Beltrán, 2019). Cabe señalar, que en este trabajo se han redactado 

9 preguntas que partieron de las categorías y subcategorías de la investigación, 

todo ello será aplicado a jueces del Distrito Judicial de Lima Norte. 

Por otro lado, se aplicó el instrumento de análisis documental es un 

procedimiento de investigación de las informaciones, en el cual se encuentra el 

sentido en la aportación de decisiones (Hernández, 2002 citado en Sánchez y 

Vega, 2003). También, se utilizó el instrumento de guía de análisis documental, 

ya que están en torno a las normas de descripción, recuperación, difusión o 
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búsqueda documental en la que se extrae un documento diferente al original y un 

documento secundario que irán a las interrogantes de los usuarios (Nava, 2017). 

 

Tabla 3  

Validación del instrumento 

 

Instrumento Datos Cargo Porcentaje 

Guía de 
entrevista 

Carlos Alberto 
Urteaga Regal 

Docente 
UCV – 
Lima 
Norte 

95% 

Felipa Elvira Muñoz 
Ccuro 

Docente 
UCV – 
Lima 
Norte 

90% 

Luca Aceto Docente 
UCV – 
Lima 
Norte 

95% 

Promedio 93.30% 

 

3.6 Procedimiento 

 

       Se entiende este precepto como un proceso dinámico en el cual, mediante la 

recolección de datos, dependiendo el instrumento a emplear o la óptica de la 

disciplina se origina un estudio a fin de analizar los resultados y contrastar 

empleando un método de triangulación (Vallejo y De Franco, 2009). En este 

sentido, en el presente trabajo tuvo como inicio la revisión del material bibliográfico 

para un mayor entendimiento sobre las posturas que tienen cada jurista 

correspondiente a las categorías y sub categorías a través de artículos en revistas 

indexadas, libros y tesis. Seguidamente, mediante la aplicación de la guía de 

entrevista se recogió información de cada uno de los participantes de la 

investigación a fin recolectar conocimiento sobre la materia, también, se utilizó la 

guía de análisis documental, a través de documentación de trascendencia doctrinal 

y jurídica. 

 

Por consiguiente, los instrumentos aplicados en la investigación brindaron 

información relevante sobre el tema de estudio, y con ello fueron analizados y 



 

22 
 

confrontados con los objetivos planteados al comienzo de la investigación, 

generando las conclusiones si se confirma o no los supuestos prescritos en el 

presente trabajo. 

 

3.7 Rigor científico 

 

       Se entiende este precepto bajo dos pilares, una de ellas radica en la 

autenticidad que se deriva la investigación, el patrón que sigue es lograr obtener 

resultados de verosimilitud. Asimismo, el otro punto consiste en rechazar 

presupuesto que contraviene a la validez del estudio (Morse et al, 2002 citando en 

Castillo y Vásquez, 2003). 

 

3.8 Método de análisis de información 

 

    Para este estudio, respecto a los postulados de los autores (Hernández, et al., 

2014) se utilizó el método analítico, que permitió una descomposición de una idea, 

creando una diferenciación, de manera que se empleó para poder desintegrar la 

problemática e identificar y estudiar las categorías y subcategorías de la 

investigación. Asimismo, el método descriptivo se empleó en base a que existen 

diversas interpretaciones del fenómeno estudiado, por ello se usó en la presente 

investigación. En cuanto al método inductivo se tuvo como inicio la capacidad 

jurídica en las PCD, en dónde se especificó un desarrollo y de esa forma se obtuvo 

las conclusiones. Finalmente, se aplicó el método hermenéutico, que admitió que 

se redactara la presente investigación a razón de la interpretación debida de la 

información obtenida en toda la investigación.  

3.9 Aspectos éticos 

 

Para Gónzalez (2002) precisa que, para la tipología de investigación realizada, 

este tipo de estudio coincide los aspectos éticos con el entorno, sujetos a valores y 

principios. En ese sentido, referente a la recolección de información de autores se 

debe respetar la autoría de sus trabajos y en esencia las creencias que pueda tener 

cada persona. En esa misma línea, la investigación realizada se ciñe bajo los 

parámetros de las normas de la American Psychological Association (APA) de la 7 

edición, adaptada por la Universidad César Vallejo, además de una verificación en 
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la plataforma de Turnitin, finalmente teniendo en cuenta las declaraciones de 

conocimiento informado. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

Prosiguiendo, en esta parte del estudio se comparecieron los resultados 

adquiridos de la investigación. Respecto al instrumento de la guía de entrevista, 

se enunciaron los siguientes resultados: 

Referente al objetivo general: Analizar cómo el sistema de apoyos y 

salvaguardias inciden en la capacidad jurídica en personas con discapacidad, 

Distrito Judicial de Lima Norte, 2020, cuya primera pregunta formulada fue: 

¿Considera que la normativa vigente reconoce la capacidad jurídica de las 

personas con discapacidad mediante la implementación del sistema de apoyo y 

salvaguardias? 

De acuerdo, a las entrevistas ejecutadas a los jueces, Méndez (2021), Chávez 

(2021), Vargas (2021), Sánchez (2021) y Aurich (2021) coincidieron de manera 

afirmativa al indicar que las normativas vigentes, tales como el D. L. N° 1384 y el 

D. S N° 016- 2019- MIMP, son acertados y que es un avance al reconocimiento de 

la capacidad legal en las PCD al realizar la adopción de medidas como son los 

apoyos y salvaguardias, sobre todo a fin de evitar la discriminación a estas 

personas. En concordancia, Chávez (2021) y Aurich (2021) enfatizaron que está 

normativa se adecua a los lineamientos dados por la convención en la 

implementación de las figuras de apoyos y salvaguardias, como formas de 

coadyuvar y proteger a la PCD que requiere ejercer su capacidad activa. 

Adicionalmente, Vargas (2021) expresó que la implementación del sistema ha 

sido un cambio normativo que proviene de una política pública adoptada en mérito 

a las cien reglas de Brasilia, a su vez, señaló que la aplicación de formas de 

asistencia es un mecanismo en la cual ha generado un trámite especial y se genera 

también aplicaciones específicas del Código Civil. Por otro lado, Méndez (2021) 

desde una óptica procesal manifestó que se deberían realizar algunos cambios, por 

ejemplo, en los plazos en el procedimiento, además de exonerar los aranceles 

judiciales en este tipo de casos. Así también, Ayala (2021) criticó que, para el 

reconocimiento de la personalidad legal de las PCD, se debe iniciar con utilizar el 

término adecuado al referirse a estas personas, puesto que el Art. 7 de la 
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Constitución, aún los señalan como “personas incapacitadas”, y esto es una forma 

peyorativa de hacer referencia a estas personas, además que la incapacidad no 

existe o no debería ser atribuible a la persona. Desde otro punto de vista, Sánchez 

(2021) afirmó que las normas vigentes reconocen la capacidad jurídica en PCD y 

que no hay sentido que la implementación del sistema sea el medio para su 

reconocimiento, ya que sólo son formas que viabiliza para que se haga efectiva 

esta capacidad. 

De conformidad a los resultados de la primera pregunta del objetivo general 

realizada, 5 de los 6 jueces afirmaron que la normativa vigente sí reconoce la 

capacidad jurídica de las PCD al implementar el sistema de apoyo y salvaguardias, 

porque mediante esta adaptación de medidas y asistencia logra que las PCD 

puedan tomar decisiones de sus propias vidas sin la sustitución de su voluntad. 2 

de 6 entrevistados afirmaron que estás normas siguen los lineamientos de la 

convención. 1 de 6 entrevistados, manifestó que se deberían realizar algunas 

modificaciones en el aspecto procesal en la materia de apoyos y salvaguardias, 

precisando que los plazos sean más cortos y que los costos de aranceles judiciales 

sean exonerados. Sin embargo, 1 de 6 entrevistados precisó que la implementación 

de este sistema no brinda el reconocimiento de la capacidad jurídica, sino viabiliza 

a la afectividad de su capacidad intrínseca. 1 de 6 entrevistados mencionó que para 

brindar reconocimiento se debería comenzar con utilizar término no peyorativo ni 

discriminatorio en la norma suprema. 

En relación a la segunda pregunta del objetivo general fue: ¿Considera usted 

que la presentación del certificado de discapacidad para solicitar el apoyo y 

salvaguardias afecta el acceso a este derecho?  

Los siguientes entrevistados; Méndez (2021), Chávez (2021), Aurich (2021), 

Vargas (2021), Sánchez (2021) y Ayala (2021) quienes concordaron de manera 

unánime que actualmente la presentación del certificado de discapacidad para los 

procesos de designación de apoyo y salvaguardias no es indispensable para su 

admisión de la demanda y en efecto no se afecta al acceso a este derecho, puesto 

que, ahora toda persona tiene la capacidad, entonces no es necesario ese 

documento, lo que sí se está solicitando dependiendo el caso es un documento que 
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si la persona no puede manifestar su voluntad, si bien una persona o familiar puede 

solicitarlo. Aunado a ello, Chávez (2021) y Aurich (2021) precisó que en el caso 

para calificar una demanda es requisito que te presenten un certificado médico legal 

o solicitar una cita con la persona que requiere el apoyo a fin de poder conocer de 

manera presencial o virtual. En concordancia, Ayala (2021) manifestó que, ya 

admitida la demanda de dicho proceso, las PCD pasan por una evaluación médica 

por parte del equipo multidisciplinario del juzgado, entre ellas un médico, y por ese 

medio se obtiene un resultado, se puede requerir o cómo no también, ya que al 

contar con este equipo se determina qué tipo de discapacidad tiene y con ello 

visualizar en qué área debe reforzar el apoyo. 

En relación a los resultados de la segunda pregunta del objetivo general, los 6 

jueces afirmaron que en los procesos de designación de apoyo y salvaguardias no 

es necesario la presentación de certificado de discapacidad para acreditar la 

discapacidad de la persona, y en efecto no causa vulneración a este derecho. 1 de 

6 entrevistados afirmó que si es requisito el certificado médico legal para la 

admisibilidad. 1 de 6 entrevistados afirmó que cada juzgado cuenta con un equipo 

multidisciplinario, a razón de estos casos, que mediante el informe médico emitido 

por el especialista, el magistrado puede evaluar y a su vez, tomar una mejor 

decisión a favor de la PCD. 

Conforme a la tercera pregunta del objetivo general; ¿Considera usted que existe 

desconocimiento respecto a las modificaciones del Código Civil por parte de los 

jueces y abogados referente a la capacidad jurídica en las personas con 

discapacidad?, los entrevistados; Ayala (2021), Sánchez (2021), Vargas (2021), 

Aurich (2021), Chávez (2021) y Méndez (2021), señalaron con similitud que, hay 

desconocimiento por parte de los magistrados en la ejecución de la ley y de los 

abogados litigantes respecto a la persistencia de presentar demandas de 

interdicción y curatela. Adicionalmente a ello, Aurich (2021) y Ayala (2021) 

agregaron que, en varios procesos de interdicción, los magistrados de Cuzco 

declararon infundadas las demandas, pesé que la norma señala que en esos casos 

se debe direccionar al sistema de apoyo y salvaguardias.  
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Por otra parte, Méndez (2021), Vargas (2021) y Ayala (2021) manifestaron que 

por parte de la Academia de la Magistratura y el Poder Judicial se han realizado 

capacitaciones durante la vigencia del D.L. N°1384, e incluso se implementó una 

disposición judicial donde se obliga a los magistrados a hacer una serie de 

modificaciones a los procesos de interdicción. En adición, Méndez (2021) indicó 

que, si bien se realizaron capacitaciones, en la actualidad no son continuas.  

Con respecto a los resultados de la tercera pregunta planteada, los 6 

entrevistados afirmaron la existencia de desconocimiento por partes de los 

magistrados y los propios abogados litigantes, respectivamente en la dirección del 

proceso y la presentación de procesos de interdicción, pese a las modificaciones 

realizadas al Código Civil. 3 de 6 entrevistados afirmaron que por parte de la 

Academia de la Magistratura y el Poder Judicial realizaron capacitaciones a los 

jueces sobre el proceso de apoyos y salvaguardias en las PCD, además, de la 

implementación de disposiciones judicial sobre los procesos de interdicción 

terminados y su nueva adecuación al nuevo sistema. 1 de 6 magistrados afirmó 

que las capacitaciones por parte del Poder Judicial respecto a este tema en la 

actualidad están descontinuadas.  

En relación al objetivo específico 1: Determinar de qué manera la autonomía de 

la voluntad incide en la capacidad de ejercicio plena en personas con discapacidad, 

Distrito Judicial de Lima Norte, 2020, cuya cuarta pregunta formulada fue: ¿De 

acuerdo a su conocimiento y experiencia considera usted que la nueva norma 

incorporada a nuestro código civil mediante el Decreto Legislativos Nº 1384 que 

modifica el artículo 42, resulta contraproducente en permitir que los mayores de 14 

años puedan contraer matrimonio y estos puedan realizar todo tipo de acto jurídico 

y ejercer plenamente sus derechos?. 

De acuerdo, a las entrevistas ejecutadas, los jueces Méndez (2021), Chávez 

(2021), Aurich (2021) y Vargas (2021) coincidieron de manera afirmativa al indicar 

que la normativa vigente tal como el D. L. N° 1384 que modifica el artículo 42, 

resulta contraproducente y afecta al proyecto de vida del adolescente mayor de 14 

años. Asimismo, Méndez (2021) indicó que son cuestiones distintas en el 

tratamiento de la norma referente a las PCD y que en este caso no se deberían 
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realizar los actos de la actual normativa. Adicionalmente, Chávez (2021) manifestó 

que este artículo es muy peculiar ya que trae consigo cambios bruscos a la 

normativa civil y al derecho de familia. Así también, Vargas (2021) expresó que el 

contraer matrimonio a los 14 años causa un gran impacto principalmente en las 

mujeres siendo las más afectadas y el bajar la baya de los 16 a los 14 años trae 

consecuencias que pueden afectar el proyecto educativo y personal del 

adolescente, ya que a esta edad aún se está en una formación de actitudes. 

Sin embargo, desde otra perspectiva Sánchez (2021) y Ayala (2021) coincidieron 

de manera negativa al indicar que la normativa vigente tal como el Decreto 

Legislativo N° 1384 que modifica el artículo 42, no resulta contraproducente y que 

mediante las normas de Brasilia respalda situaciones de vulnerabilidad por edad. 

Asimismo, Sánchez (2021) enfatizó que todo depende del grado de madurez del 

adolescente, por otro lado, también indicó que se debió tener una mejor 

especificación de la norma. En concordancia, Ayala (2021) manifestó que, si bien 

se le reconoce la capacidad para reconocer a un hijo, porque no reconocer la 

capacidad de que puedan ejercer otros actos jurídicos. 

De conformidad a los resultados de la cuarta pregunta del objetivo específico 1 

realizada, 4 de 6 jueces entrevistados afirmaron que la normativa vigente si resulta 

contraproducente el permitir que los mayores de 14 años puedan contraer 

matrimonio y estos puedan realizar todo tipo de acto jurídico, ya que se afectaría el 

proyecto educativo y personal del adolescente. 2 de 6 jueces entrevistados negaron 

que esta normativa vulnera o sea contraproducente para el adolescente, puesto 

que se tiene autonomía de la voluntad y el ejercicio pleno de sus derechos y que 

están debidamente protegidos ante cualquier vulneración o desprotección de sus 

derechos, y todo dependerá del grado de madurez del adolescente. 

En relación a la quinta pregunta del objetivo específico 1 fue: ¿En su opinión, se 

debería volver a la anterior normativa que aplica restricciones para el ejercicio de 

la capacidad plena de ejercicio de las personas con discapacidad? 

Referente a las entrevistas ejecutadas a los jueces, Méndez (2021), Chávez 

(2021), Aurich (2021), Sánchez (2021), Vargas (2021) y Ayala (2021) coincidieron 

de manera unánime en indicar que no se debería volver a la antigua normativa ya 
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que se está desarrollando un gran avance a nivel jurisprudencial en nuestro país. 

Asimismo, Méndez (2021) precisó que con la legislación anterior los procesos de 

interdicción eran por vía sumarísima, sin embargo, con esta nueva normativa se 

tramita mediante la vía no contenciosa siendo más céleres los procesos. Por otro 

lado, Chávez (2021), Aurich (2021) Vargas (2021) y Ayala (2021) concordaron que, 

volver a la antigua normativa generaría abuso por parte de los curadores, 

empleando el ejemplo de los bienes inmuebles, que mediante los interdictos hacían 

uso de su poder y sometían a la persona con discapacidad en contra de su voluntad 

ya que estos eran limitados a desarrollar actos jurídicos. Por otro lado, Sánchez 

(2021) expresó que en el artículo 44 se debería estudiar un poco más la posibilidad 

de que también estas personas, los pródigos, los que incurren en mala gestión, los 

ebrios habituales y los toxicómanos no sea la excepción de protección bajo  la figura 

de los apoyos y salvaguardias, puesto que existen determinadas barreras en cuanto 

al acceso a un sistema de salud, y de esta manera se estaría impidiendo de que 

puedan ejercer su pleno derecho, puesto que aún se ve la figura de la interdicción 

y curatela en estos casos. 

En relación a los resultados de la quinta pregunta del objetivo específico 1, los 6 

jueces entrevistados indicaron que volver a la anterior normativa que aplica 

restricciones al ejercicio de la capacidad plena de las personas con discapacidad 

sería volver al modelo médico rehabilitador lo que conlleva que las personas con 

discapacidad sean tratadas como enfermas, por ende se volvería a la figura del 

curador e interdicción que limita la voluntad de la persona con discapacidad, por 

otro lado también indicaron que  la nueva figura es muy beneficiosa puesto que en 

un proceso se da por la vía no contencioso siendo más célere a comparación de la 

anterior norma que se daba en vía sumarísima; añadiendo a ello, 1 de 6 

entrevistados señaló que el artículo 44 posee barreras  y que se debería estudiar 

un poco más la posibilidad de que también estas personas como los pródigos, los 

que incurren en mala gestión, los ebrios habituales y los toxicómanos no sea la 

excepción de protección bajo  la figura de los apoyos y salvaguardias. 

Conforme a la sexta pregunta del objetivo específico 1 fue: ¿Considera usted 

que nuestro ordenamiento se adapta a los lineamientos del Convenio sobre los 

Derechos de las personas con discapacidad respecto al reconocimiento de la 
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capacidad plena de ejercicio que tienen las personas con discapacidad para poder 

manifestar su voluntad? 

Referente a las entrevistas ejecutadas a los jueces, Méndez (2021), Chávez 

(2021), Aurich (2021), Sánchez (2021), Vargas (2021) y Ayala (2021) coincidieron 

que el país se está adecuando según a los lineamientos de la convención, sin 

embargo, precisaron que aún falta materializar y sobre todo concretar en el entorno 

de la realidad peruana en abolir esas barreras que aún están establecidas y que 

impiden la igualdad de condiciones. Asimismo, Méndez (2021) enfatizó que no 

solamente la norma debería recaer en un sentido político sino también a entidades 

bancarias o administrativas mediante los ajustes razonables a fin de no limitar los 

derechos de las personas con discapacidad. En concordancia, Sánchez (2021) 

expuso que el Perú fue uno de los primeros países en adaptar sus normas con 

respecto a la capacidad jurídica de las PCD; mencionó también que la iniciativa de 

este cambio se dio a mérito de la primera sentencia judicial que reconocía el 

ejercicio de la capacidad emitida por el juez Edwin Béjar que aplicó el control difuso 

de la ley, utilizando normas internacionales. 

En relación a los resultados de la sexta pregunta del objetivo específico 1, los 6 

jueces entrevistados afirmaron que nuestro ordenamiento se está adecuando a los 

lineamientos del CDPCD al respecto del reconocimiento de la capacidad plena de 

ejercicio  y la manifestación de su voluntad; sin embargo, 1 de 6 entrevistados indicó 

que la norma no solo debería ser contemplado por el Poder Judicial, sino también 

por entidades administrativas públicas o empresas bancarias a fin de no generar 

restricciones para un pleno ejercicio de los derecho de las PCD. 1 de 6 

entrevistados manifestó que el Perú es uno de los países en adecuarse a los 

lineamientos de la convención e incluso existe jurisprudencia donde sin contar con 

las modificaciones se utilizó el control difuso para el reconocimiento de la capacidad 

de ejercicio plena en PCD.  

Referente al objetivo específico 2: Analizar como la capacidad de ejercicio 

restringida incide en el derecho a la igualdad de condiciones de las personas con 

discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020; cuya séptima pregunta 
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formulada fue: ¿Cuál es su opinión respecto al nombramiento de un tutor o curador 

para las personas que el Código denomina “con capacidad de ejercicio restringida”? 

Conforme a las entrevistas realizadas, los jueces Aurich (2021) y Ayala (2021) 

concordaron al responder que la figura de la interdicción en los supuestos 

contemplados en el Art. 44 del Código Civil del inciso 4 al 8, el nombramiento de un 

representante es lo más adecuado, puesto que es una especie de institución 

jurídica de tutela, ya que estas personas por lo general pueden ir en contra de sí 

mismo y dañarse precisamente por la condición que tienen, asimismo, agregaron 

que no está mal que exista este tipo de figuras, ya que hay supuestos donde se 

debe aplicar. En concordancia, Ayala (2021) precisó que es fundamental el rol del 

juez en aplicar dicha norma y cuáles serían los límites. 

De manera contraria a lo manifestado por los expertos anteriores; Méndez 

(2021), Vargas (2021) y Chávez (2021) manifestaron que estás personas al estar 

sujetas a la representación legal bajo la figura de la interdicción y a su vez, ser 

considerados como aquellas personas con capacidad de ejercicio restringida se 

está conllevando la vulneración a sus derechos, además, que el sentido de la 

CDPCD consiste que todo persona tiene plena capacidad sin embargo, con este 

artículo difiere y contraviene los lineamientos contemplados en dicha convención, 

generando discriminación y exclusión.  

Asimismo, Méndez (2021) y Chávez (2021) enfatizaron que en caso de las PCD 

que no pueden manifestar su voluntad o se encuentran en estado de coma, se 

asume un apoyo con representación, donde el magistrado analiza la trayectoria de 

vida de la persona, asimismo, recalcaron que en estos casos es similar a la 

interdicción, puesto que necesariamente un tercero asumirá acciones, pero en caso 

de este tipo de apoyo su función es limitada y más específica. 

Finalmente, Sanchez (2021) precisó que el proceso de interdicción puede ser 

revisada y mejorada, respecto al cambio del término, por ejemplo el ebrio 

básicamente padece una enfermedad, entonces requiere un tratamiento y un 

proceso de recuperación, la idea es incluirlos en la sociedad pero previo tratamiento 

médico, psicológico o farmacológico que puedan requerir; y en efecto, este 
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aspecto  no se ha tomado en cuenta, ya que de esta forma los excluye,  incluso con 

la nomenclatura que ha quedado.  

De acuerdo a los resultados de la séptima pregunta, 2 de 6 entrevistados 

afirmaron que para las personas con capacidad restringida referidas en el Art. 44 

del C.C. estar sujetos a la interdicción y al nombramiento de un curador es lo más 

adecuado, ya que es una institución jurídica de tutela, y en estos casos estás 

personas por lo general pueden ir en contra de sí mismo. 1 de 6 entrevistados 

afirmó que la actuación del juez es fundamental en la aplicación de la norma, 

además de realizar un tratamiento específico en cada caso en concreto. Por otro 

lado, 3 de 6 entrevistados afirmaron que estás personas al estar sujetas a la 

representación legal bajo la figura de la interdicción y nombramiento de un curador, 

y a su vez, ser considerados como aquellas personas con capacidad de ejercicio 

restringida se está conllevando la vulneración a sus derechos, asimismo, afirmaron 

que el sentido de la CDPCD consiste que todo persona tiene plena capacidad sin 

embargo, con este artículo difiere y contraviene los lineamientos contemplados en 

dicha convención, generando discriminación y exclusión. 2 de 6 entrevistados 

afirmaron que en caso de las PCD al no poder manifestar su voluntad están sujetas 

al sistema de apoyo con representación a diferencias de los casos previstos en el 

Art. 44 del C.C., asimismo afirmaron que la diferencia entre la interdicción y este 

tipo de apoyo, es la limitación y las funciones específicas que tiene este nuevo 

tratamiento. 1 de 6 entrevistados afirmó que la figura de interdicción debe ser 

mejorada a fin de no transgredir ningún derecho, a su vez manifestó que la idea es 

acercar también estas personas (con capacidad de ejercicio restringida) a 

incorporarse a la sociedad, pero previo tratamiento médico, psicológico o 

farmacológico que puedan requerir; y que ellos puedan estar sujetos al sistema de 

apoyo y salvaguardias. 

En conformidad a la octava pregunta del objetivo específico 2; ¿Por qué aun en 

nuestro ordenamiento se mantiene la figura jurídica como la interdicción pese a las 

modificaciones que fueron realizadas a nuestro Código Civil? 

Los siguientes magistrados, Ayala (2021) y Sánchez (2021) coincidieron que la 

figura de la interdicción es adecuada y debe persistir sólo para supuestos 
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meramente específicos, por ejemplo, en aquellas personas que se encuentren en 

el Art. 44 del Código Civil, asimismo, manifestaron que la norma puede señalar una 

regla general, pero se dan excepciones, porque no todos los casos son iguales, y 

en efecto se busca que estén amparados jurídicamente. Por otro lado y en 

discrepancia con los expertos referidos anteriormente, Méndez (2021), Vargas 

(2021), Aurich (2021) y Chávez (2021) mencionaron que en los supuestos que 

refiere en el Art. 44 del Código Civil respecto a la capacidad restringida de las 

personas pródigas, toxicómanos, ebrios habituales y los que incurran en mala 

gestión, no debieron ser discriminados, porque es una condición la cual pueden 

recuperarse, además esa diferencia fue muy general, y debería ser reformulada, 

teniendo en cuenta los grados en cada caso, asimismo, refirieron que esta figura 

es lesiva a los derechos de las personas. En concordancia, Méndez (2021) 

consideró que la persistencia de esta figura radica por la inexistencia de un plan 

piloto o una falta a la debida implementación, la interdicción es una institución 

desfasada que contraviene y restringe la capacidad legal de estas personas. 

En conformidad a la octava pregunta, 2 de 6 entrevistados afirmaron que la 

persistencia de la figura de la interdicción en aquellos individuos con capacidad de 

ejercicio restringida es adecuada, puesto que, es una forma de amparar 

jurídicamente a los sujetos que no pueden solventar por sí mismo, además 

afirmaron que la norma tiende a tener una regla general, sin embargo, existen 

supuestos especiales que deben ser tratado independiente el caso en concreto. Por 

otro lado, 4 de 6 entrevistados afirmaron que en estos supuestos no debieron ser 

discriminados, porque es una condición la cual pueden recuperarse y estar sujetos 

a la interdicción es un acto de vulneración a la capacidad de la persona, a su vez, 

afirmaron que este tipo de proceso debe ser reformulado y considerado según los 

grados de caso en concreto. Finalmente, 1 de 6 entrevistados, afirmó que la figura 

de la interdicción se mantiene por la falta de un plan piloto o la mala adecuación de 

los lineamientos contemplados en la Convención. 

Respecto a la novena pregunta del objetivo específico 2; ¿Considera usted, que 

la normativa vigente transgrede el principio de “presunción de capacidad” al 

adjudicar a las “personas con capacidad de ejercicio restringida” como carentes de 

capacidad jurídica y en efecto estar sujetos a la figura de la interdicción?  
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Los siguientes jueces; Ayala (2021), Vargas (2021), Aurich (2021) y Chávez 

(2021) coincidieron que las normas no violan la presunción de su capacidad jurídica 

más bien lo trata de proteger mediante un representante legal, asimismo, 

manifestaron que estas figuras están  contempladas como excepción a la regla 

general, se dan precisamente por el supuesto especial que tienen, por ejemplo, los 

supuestos descritos en el Art. 44 del C.C. que no puede manifestar ni ejercer su 

capacidad jurídica justamente por su condición, y por ser una condición especial 

subsiste esta figura de la interdicción, en sí no se contrapone. Además, refirieron 

en cuanto a las personas con discapacidad, la norma no transgrede, más bien lo 

protege en base a su condición, puesto que la ley establece al reconocimiento de 

la capacidad jurídica mediante la figura del sistema de apoyo y salvaguardias.  

Por otro lado y en discrepancia con los expertos referidos anteriormente, Méndez 

(2021) y Sánchez (2021) manifestaron que si se transgrede el principio de 

presunción de capacidad a estas personas catalogadas como aquellas con 

capacidad de ejercicio restringida, asimismo consideraron que es discriminatorio, 

puesto que los anula totalmente y no les brinda una salida adecuada, a su vez, 

refirieron que prácticamente se estigmatiza su condición como tal y agudiza más 

eliminando cualquier acercamiento jurídico a algún derecho. 

En relación a los resultados de la novena pregunta planteada, 4 de 6 afirmaron 

que las normas vigentes no transgreden la presunción de su capacidad jurídica, 

más bien esta institución de tutela (interdicción) busca proteger mediante el 

nombramiento de curadores, asimismo, afirmaron que estas figuras 

están  contempladas como excepción a la regla general y no de manera 

discriminatoria, además, enfatizaron que por ser una condición especial subsiste 

esta figura de la interdicción, en sí no se contrapone. Sin embargo, 2 de 6 

entrevistados afirmaron que al adjudicar algunas personas como aquellos con 

capacidad de ejercicio limitada vulnera el principio de presunción de capacidad ya 

que los anula totalmente y no les brinda una salida adecuada o una adaptación a 

los lineamientos previsto en normas supranacionales, además enfatizaron que es 

fenómeno de estigmatización sólo por su condición. 
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Referente a los resultados de la guía de análisis documental, se obtuvieron 

las siguientes informaciones: 

En cuanto el objetivo general; Analizar cómo el sistema de apoyos y 

salvaguardias inciden en la capacidad jurídica en personas con discapacidad, 

Distrito Judicial de Lima Norte, 2020. En ese sentido, se recurrió a documentos 

relevantes: 

Conforme a Duran (2020) en su artículo ¿Realmente el sistema de apoyos y 

salvaguardias implementado en el Código Civil cumple con su función de apoyar a 

las personas con discapacidad? se extrajo que mediante la adaptación a los 

lineamientos de la CDPCD, el Perú ha realizado  diversas modificaciones a razón 

del respeto y aplicación del nuevo régimen de la capacidad jurídica de las PCD en 

la sociedad, redireccionando la concepción, contribuyendo con las nuevas  medidas 

de asistencia y ayuda para el ejercicio de la capacidad legal,  esta implementación 

de apoyos y salvaguardias, como figura vanguardista se basa en la autonomía 

primigenia de la persona sin la sustitución de voluntad, sin embargo, pese a los 

esfuerzos de su regulación, la adaptación de estos preceptos cuenta con defectos 

en el marco normativo peruano. 

De acuerdo a Bregaglio y Constantino (2020) en su artículo Un modelo para 

armar: La regulación de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad en 

el Perú a partir del Decreto Legislativo 1384 se halló que las nuevas figuras de 

apoyos y salvaguardias ha desempeñado un papel importante como herramienta 

de ayuda al ejercicio de la capacidad activa, donde la persona lo emplea con la 

finalidad de ejercitar su voluntad en trascendencia de actos legales, a su vez, se 

divide en tipos dependiendo de la necesidad de su actuación, desde el apoyo para 

aspectos sociales o cuando la necesidad amerite a la representación en 

determinados casos, siendo designados por el magistrado a cargo; sin embargo, el 

cuestionamiento radica si la implementación del apoyo y a estas personas es la 

más adecuada. 

Finalizando, el artículo titulado La adopción de medidas de apoyo para las 

personas con discapacidad: armonización entre la autonomía de la voluntad y el 

mejor interés de Petit (2020)  se llegó a encontrar que, la adopción de las figuras 
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del apoyo y salvaguardias son formas de asistencia que coadyuva al ejercicio de la 

capacidad jurídica, sin embargo, en el caso de las PCD intelectual o derivada está 

rodeada de obstáculos sociales, jurídica - económicas que tienden a estar bajo 

predominio de manipulación y abuso de parte de la persona quien tiene esa calidad 

y a diferencia de las personas con alguna discapacidad motriz si contribuye en el 

ejercicio de su capacidad. El requerimiento de la figura de las salvaguardias son 

medidas que coexisten con el apoyo a fin de cautelar y respetar los derechos de 

las PCD, aunque la obligatoriedad se da sólo en casos especiales prescritas por la 

ley. 

Respecto al objetivo específico 1, Determinar de qué manera la autonomía de la 

voluntad incide en la capacidad de ejercicio plena en personas con discapacidad, 

Distrito Judicial de Lima Norte, 2020. 

Lafferriere (2020), en su artículo titulado Las convenciones sobre los derechos 

del niño y sobre los derechos de las personas con discapacidad y sus proyecciones 

en relación con la regulación civil de la capacidad de ejercicio destacó que a través 

de la adaptación a los lineamientos de la CPCD, las PCD  pueden manifestar su 

autonomía de la voluntad mediante los apoyos  y salvaguardias para que de esta 

manera se proteja a la persona vulnerable; sin embargo, la convención no precisa 

alguna normativa que expida al “interés superior” de la PCD, el artículo 7 se refiere 

al interés superior de los niños con discapacidad, En cambio, en el caso de PCD, 

la convención se refirió únicamente a la voluntad y las preferencias de la persona. 

Asimismo, López (2020) en su artículo El principio de respeto a la voluntad de la 

persona con discapacidad en la Convención de Nueva York (2006), y su reflejo en 

el anteproyecto de ley por la que se reforma la legislación civil y procesal en materia 

de discapacidad hizo referencia que mediante el sistema de apoyo se pasa de un 

modelo rehabilitador a uno social en el cual se entiende que la autonomía de tomar 

decisiones es inherente a la PCD, por el cual mediante el sistema de apoyo 

garantiza el desarrollo a la igualdad en el ejercicio de su capacidad jurídica y de sus 

derechos. 

Para finalizar, Cieza y Olavarría (2018) en su artículo Defectos y virtudes de la 

nueva regulación sobre la capacidad jurídica en lo relativo a personas naturales 
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hizo referencia que mediante los lineamientos de nuestra normativa aún se debe 

realizar algunos ajustes a este nuevo Decreto Legislativo N.º 1384 puesto que 

mediante el artículo 44, en el segundo párrafo señaló que se le otorga capacidad 

plena, el cual pareció razonable en los temas de matrimonio y paternidad, sin 

embargo, esta capacidad que se les da, no son en todos los actos de vida, limitando 

de esta manera la posibilidad de ejercer con mayor libertad su derecho.   

En cuanto al objetivo específico 2, Analizar como la capacidad de ejercicio 

restringida incide en el derecho a la igualdad de condiciones de las personas con 

discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020. 

Respecto a Cárdenas y Della Rossa (2018) en su artículo Comentarios a las 

recientes modificaciones del Código Civil materia de capacidad se halló que uno de 

los supuestos de capacidad de ejercicio restringida, son los sujetos que se 

encuentre en condición de coma y no haya proporcionado la designación de su 

apoyo con antelación, en este caso se plantea la disyuntiva del porqué considerar 

a este tipo de personas con capacidad restringida en el ejercicio, si en ese estado 

no pueden decidir actos por sí mismo, este precepto contribuye de manera 

negativa  y la falta de profundidad en su distribución en los supuestos señalados 

como personas con capacidad activa limitada, porque es permitida en algunos 

casos y en otros no. A su vez, los autores expresaron su disconformidad con la 

norma al realizar la diferencia entre aquellas personas que han designado sus 

apoyos (cuestionando qué tipo de capacidad tienen) con los otros que no optaron 

(antes del estado de coma) sujetos a la misma, si finalmente, al encontrarse en ese 

estado ninguno puede manifestar su voluntad. Además de considerar que el 

término hubiera en el inciso 9 del Art. 44 del C.C. no es correcto, puesto que, sería 

hubieran. 

De acuerdo a Castillo y Chipana (2018) en su artículo La pésima nueva 

regulación de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad se halló que 

anteriormente la normativa civil precisaba que aquellas personas que no tenía 

discernimiento eran considerados como agentes de incapacidad total, los autores 

se plantean como la adaptación de las medidas de apoyos pueden contribuir en un 

beneficio para estas personas si este sistema tiene como fin coadyuvar en la 
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asistencia en el ejercicio de sus derecho (cuando la persona tenga conciencia de 

ella), en efecto este proceso resulta insostenible en la aplicación por causa de una 

mala regulación para este tipo de personas y dejando en ambigüedad el sentido de 

la equidad de condiciones  entre todas las personas. Finalmente, se plantea qué 

medidas son las correctas para este tipo de supuestos con capacidad de ejercicio 

limitada. 

Finalmente, Hess (2018) en el artículo titulado La capacidad restringida en el 

Código Civil y Comercial de Argentina se halló que mediante los alcances que 

la  nueva normativa a comparación del anterior ya derogada, se ve a la persona 

con discapacidad como un sujeto a decidir y explayar su voluntad, como también 

es el que podrá designar al juez si así lo considera conveniente; sin embargo, 

aunque la convención trajo muchos avances a nivel jurisprudencial, aún no toma 

en cuenta algunas restricciones que puedan tener las PCD para no expresar su 

voluntad en la legislación argentina. 

En seguida, se procedió a establecer la discusión de la investigación. Es 

menester precisar que, en esta parte del presente trabajo se contrastaron todos los 

instrumentos evaluados contemplando los resultados adquiridos de la guía de 

entrevista, análisis de los documentos y los antecedentes sujetos a un juicio de 

valor mediante la metodología de la triangulación. 

Prosiguiendo, se manifestó la discusión referente a los resultados extraídos de 

la recolección de datos. Conforme al objetivo general: Analizar cómo el sistema de 

apoyos y salvaguardias incide en la capacidad jurídica en personas con 

discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020. 

En este tipo de instrumento como la guía de entrevista, se halló que Méndez 

(2021), Chávez (2021), Vargas (2021), Sánchez (2021) y Aurich (2021) 

consideraron de manera afirmativa que este sistema contiene una normativa 

jurídica acertada, asimismo, señalaron que es un avance al reconocimiento de la 

capacidad jurídica en las PCD al realizar la adopción de medidas como son los 

apoyos y salvaguardias, sobre todo a fin de evitar la discriminación a estas 

personas y la equidad en condiciones.  Sin embargo, expresaron que, en el ámbito 

procesal, respecto a la materia de apoyos y salvaguardias, requiere que la 
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normativa sea modificada a fin de establecer que los plazos sean más cortos y que 

los costos de aranceles judiciales sean exonerados a razón que estos aspectos no 

dificulten el objetivo de coadyuvar en el ejercicio de sus derechos. Por otro lado, 

precisaron que estas figuras son mecanismos que viabilizan la afectividad de la 

capacidad intrínseca.  

 

En relación a lo verificado en la guía de análisis documental, se resaltó lo 

aportado por Duran (2020) que concuerda con lo mencionado anteriormente, al 

precisar que el Perú ha realizado diversas modificaciones a razón del respeto y la 

nueva adaptación de la capacidad jurídica en las PCD en la sociedad, 

contribuyendo con las nuevas medidas de asistencia y ayuda para el ejercicio de la 

capacidad legal, sin embargo, pese a los esfuerzos de su regulación, la adaptación 

de estos preceptos cuenta con defectos en el marco normativo peruano. Por otro 

lado, Bregaglio y Constantino (2020) cuestionan si el apoyo a estas personas es la 

más adecuada en caso de las PCD mental. En concordancia, Petit (2020) indicó 

que la figura de los apoyos y salvaguardias no es el más adecuado en casos de 

PCD mental o aquellos de falta de discernimiento, teniendo como consecuencia la 

desprotección a la capacidad jurídica.  

 

Por otro lado, de la verificación de los antecedentes utilizados en la investigación, 

Tantaleán (2020) coincide con Méndez (2021), Chávez (2021), Vargas (2021), 

Sánchez (2021) y Aurich (2021) en el cual indicó que las figuras del apoyo y 

salvaguardias son una adaptación beneficiosa para este tipo de personas, sin 

embargo, reconoce la persistencia de la figura del curador a cierto tipo de supuestos 

transgrediendo el derecho de ejercer su capacidad.  En consonancia, Lathrop 

(2019) manifestó que, a comparación de la codificación civil chilena, este país aún 

mantiene el arcaico paradigma respecto a la capacidad jurídica en PCD y que la 

incidencia en el sistema de apoyo y salvaguardias no se utiliza en todos los casos. 

Asimismo, Herrera (2021) señaló que en México aún persiste la figura de la 

interdicción y nombramiento del curador, específicamente en aquellas PCD de 

índole mental que atraviesan distintos óbices sociales y jurídicos, el meollo se 

enfatiza en un tratamiento que no transgrede la capacidad. 
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De lo manifestado anteriormente, se confirmó parcialmente el supuesto general 

de la investigación, a razón que la implementación del sistema de apoyo y 

salvaguardias en la aplicación en las PCD mental o similar índole incide 

desfavorablemente ya que para estos casos la figura no es viable y se requiere un 

mayor perfeccionamiento jurídico, a su vez, ha traído consigo discrepancia en el 

aspecto semántico, además de controversias con otros cuerpos normativos. Por 

otro lado, la incidencia de esta figura ha contribuido de manera favorable en la 

capacidad jurídica a ciertas personas con un tipo de discapacidad somática, ya que 

mediante estas figuras se brinda un mecanismo de soporte y coadyuva en el 

ejercicio de la capacidad bajo los lineamientos de la autonomía. 

Siguiendo, se analizó el objetivo específico 1: Determinar de qué manera la 

autonomía de la voluntad incide en la capacidad de ejercicio plena en personas con 

discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020. 

 Respecto a la aplicación de los resultados, Méndez (2021), Chávez (2021), 

Aurich (2021) y Vargas (2021) coincidieron al señalar que la normativa vigente que 

se dio mediante el Decreto Legislativo N° 1384, incide desfavorablemente en la 

autonomía de la voluntad en cuanto a la capacidad de ejercicio plena de las PCD, 

causando vulneración a cierto grupo que se encuentran dentro del margen del 

artículo 44 del C.C.  

De los documentos revisados con las guías de análisis documental, se resaltó lo 

aportado por Cieza y Olavarría (2018) que concuerdan con lo mencionado 

anteriormente, al precisar que se deben realizar ajustes a este nuevo Decreto 

Legislativo Nº 1384. Por su parte, López (2020) no coincide con la referido 

previamente, ya que sostuvo que el sistema de apoyo se sustenta en la autonomía 

de tomar decisiones siendo inherente a la PCD, por el cual mediante el sistema de 

apoyo garantiza el desarrollo a la igualdad en el ejercicio de su capacidad jurídica 

de manera plena, lo cual se complementa con lo indicado por Lafferriere (2020) que 

puntualizó que las PCD si pueden manifestar su voluntad mediante las figuras de 

apoyos y salvaguardias; sin embargo, CPCD no precisa ningún precepto que 

expida al interés superior de la persona con discapacidad. 
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Por otro lado, de los antecedentes consignados en la investigación, Varsi y 

Torres (2019) manifestaron que resulta contraproducente que las personas 

privadas de discernimiento sean consideradas como capaces, trayendo 

consecuencias de que estas personas con deterioro mental sean responsables de 

las decisiones que puedan optar dentro del marco de un proceso. Asimismo, Varsi 

y Santillán (2020) indicaron que el poder exteriorizar la voluntad es un tema 

complicado, puesto que la figura del apoyo no podría garantizar de manera 

completa la manifestación de la misma en persona con discapacidad, un claro 

ejemplo se ve en los obstáculos que tiene las personas que sufren problemas 

psíquicos; dependiendo al grado de dificultad se tendría problemas en expresar su 

voluntad.  

Conforme a lo mencionado, se confirma parcialmente el supuesto específico 1 a 

razón de que incide desfavorablemente puesto que no todas las personas pueden 

expresar su voluntad de una forma igualitaria, ya que hay situaciones que los 

limitan, particularmente en los casos con problemas psíquicas y en estado de coma; 

a su vez, la normativa civil no es precisa en estos supuestos. Por otra parte, la 

autonomía de la voluntad incide favorablemente en la capacidad de ejercicio plena, 

a razón que en casos de PCD que puedan manifestar su voluntad, la figura de 

apoyo y salvaguardias sirve como mecanismo de garantía en el ejercicio de su 

capacidad de ejercer sus derechos. 

Siguiendo con los resultados adquiridos del instrumento de recolección de datos 

en relación al objetivo específico 2: Analizar como la capacidad de ejercicio 

restringida incide en el derecho a la igualdad de condiciones de las personas con 

discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020. 

En este tipo de instrumento como la guía de entrevista, se encontraron las 

apreciaciones de Chávez (2021), Vargas (2021) y Sánchez (2021) que refirieron 

que las personas contempladas en el Art. 44 del Código Civil Peruano están 

lamentablemente sujetas a esa figura de interdicción, conllevando vulneración a los 

derechos de estas personas, a su vez, enfatizaron que el sentido de la convención 

consiste que todo persona tiene plena capacidad, sin embargo, con este artículo 

difiere y contraviene a los lineamientos dados por esta norma supranacional; 
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constituyendo como forma de exclusión generando una distorsión  y una 

discriminación, además este tipo de proceso debe ser reformulado y considerado 

según los grados de caso en concreto. Por otro lado, lo aportado por Aurich (2021) 

y Ayala (2021) indicaron que la figura de la interdicción en estos supuestos es lo 

más adecuado, puesto que es una especie de institución jurídica de tutela, ya que 

estas personas por lo general pueden ir en contra de sí mismo y dañarse 

precisamente por la condición que tienen, asimismo, agregaron que no está mal 

que exista este tipo de figuras, ya que hay supuestos donde se debe aplicar. 

Por otro lado, respecto al análisis documental, Hess (2018) refirió que si bien es 

cierto la convención trajo avances a nivel jurisprudencial, esta normativa no tomó 

en cuenta a las personas que no pueden expresar su voluntad; siendo así que aún 

se ve la figura de incapacidad que se da para situaciones de supuestos en extrema 

gravedad en la cual la persona se encuentre completamente imposibilitada de 

interactuar con su entorno y expresar su voluntad por cualquier medio. 

En concordancia, lo aportado por Cárdenas y Della (2018) indicaron que 

mediante el Decreto Legislativo N° 1384 uno de los supuestos de la capacidad de 

ejercicio restringida, puede verse en personas en estado de coma y que no hayan 

designado un apoyo; la pregunta es ¿Por qué se considera a este tipo de personas 

con capacidad restringida?, ya que en el estado en que se encuentran no pueden 

manifestar su voluntad. Asimismo, expresaron su disconformidad con la norma al 

realizar la diferencia entre aquellas personas que han designado sus apoyos 

(cuestionando el tipo de capacidad poseen) con los otros que no optaron (antes del 

estado de coma). En similitud, lo aportado por Castillo y Chipana (2018) refirieron 

que la adaptación de las medidas de apoyos no contribuye en beneficio para estas 

personas, ya que este sistema tiene como fin coadyuvar en la asistencia en el 

ejercicio de sus derechos; dejando en ambigüedad el sentido de la igualdad de 

condiciones entre todas las personas el cual resultaría limitado. 

Por otro lado, como antecedente Menezes, Pimentel y Castro, (2021) precisaron 

que se requiere rediseñar una construcción social que promueva y proteja en la 

máxima medida las voluntades de la PCD designado como agentes de capacidad 

activa limitada, salvaguardando, permitiendo y facilitando su desarrollo en el 
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ejercicio de sus derechos. En esa misma línea, se tomó en cuenta lo aportado por 

Porxis (2018) refirió que en la codificación española esta figura se recurre 

fácilmente a la incapacidad judicial en la que muchos asocian a la incapacidad para 

decidir y así limitando, además Iglesias (2019) indicó que estas personas están 

rodeadas de muchos obstáculos. 

Conforme a lo mencionado, se confirmó de manera parcial el supuesto específico 

2; a razón que, la capacidad de ejercicio restringida incide desfavorablemente en el 

derecho a la igualdad de condiciones, ya que las personas contempladas en el Art. 

44 del Código Civil Peruano, en algunos supuestos se encuentran sujetas a la 

interdicción, conllevando vulneración a los derechos, ya que si se brinda el 

reconocimiento de la capacidad a una persona en estado de coma, porque no 

atribuirse este derecho a otros casos prescritos por el Art. 44 del C.C.; asimismo, 

el sentido de la convención consiste que todo persona tiene plena capacidad, sin 

embargo, con este artículo difiere y contraviene a los lineamientos dados por esta 

norma supranacional. Por otro lado, aún se ve falencias en cuanto a la aplicación 

del artículo 44, precisamente en las personas en estado de coma, ya que una parte 

de la doctrina considera que no deberían ser considerados con capacidad de 

ejercicio restringida, por ello, se requiere una modificación realista y una mayor 

profundidad al análisis de los artículos incorporados. 
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V. CONCLUSIONES  

 

1. La nueva adaptación de la capacidad jurídica en la codificación civil peruana 

resulta ser un tema contencioso que trae consigo críticas de diferentes 

vertientes doctrinarias, asimismo, la figura de apoyo y salvaguardias no es 

viable para todos los casos, puesto que se requiere un mejor tratamiento 

jurídico a fin de no desproteger a las personas que no pueden manifestar su 

voluntad o carezcan de discernimiento; no obstante, la implementación de 

este sistema incide favorablemente como formas de viabilizar el ejercicio de 

la capacidad jurídica siendo una adaptación acertada para ciertos 

supuestos; conforme a lo expuesto se confirmó parcialmente el supuesto 

general que respondía al objetivo general de la investigación. 

 

2. Se concluyó, que la autonomía de la voluntad para el ejercicio de la 

capacidad plena incide desfavorablemente, ya que aún esta figura se 

presenta de una manera limitativa debido a que no todas las personas 

pueden expresar su voluntad de una forma igualitaria, particularmente las 

personas en estado de coma; por otro lado, la autonomía de la voluntad 

incide positivamente en los casos de las PCD que puedan manifestar su 

voluntad mediante las figuras de apoyo y salvaguardias el cual sirve como 

mecanismo de garantía en el ejercicio de su capacidad de ejercer sus 

derechos; conforme a lo señalado se confirmó de manera parcial el supuesto 

específico 1 de la investigación. 

 

3. Se concluyó, que la capacidad de ejercicio restringida está sujeta a un grupo 

específico de personas en el cual se limita ciertos actos, por ello incide 

desfavorablemente en el derecho a la igualdad de condiciones conllevando 

la vulneración a los derechos; sin embargo, una parte de la doctrina 

considera que no deberían ser considerados con capacidad de ejercicio 

restringida, en este sentido, se requiere una modificación realista y una 

mayor profundidad al análisis de los artículos incorporados; de conformidad 

a lo expuesto se confirmó parcialmente el supuesto específico 2 que 

respondía el segundo objetivo específico de la investigación. 
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VI. RECOMENDACIONES  

 

1. Se recomienda una mayor difusión y capacitación sobre los derechos de las 

PCD dirigido a magistrados, abogados y público en general, empleado una 

comunicación inclusiva, para que esta normativa relativamente nueva pueda 

ser reconocida y de esa manera contribuir en la eliminación de barreras 

sociales, además de contrarrestar las presentaciones de demandas de 

interdicción. 

 

2. Se recomienda al estado incorporar una tercera vía de proceso como el país 

vecino de Colombia en el cual se llevan los procesos en tres procedimientos, 

judicial, notarial y en la vía conciliatoria ya que de esta manera las PCD tendrán 

una mayor facilidad, además de celeridad en los distintos procesos que puedan 

llevar, y a su vez, descongestionar la carga procesal en las judicaturas. 

 

3. Para finalizar, se recomienda que se realicen fiscalizaciones periódicas a las 

notarías si se están realizan los procesos de apoyos y salvaguardias, ya que 

en muchos casos no reciben a las PCD mental o de cualquier índole, siendo 

estas pasadas a la vía judicial por temas que se podrían solucionar en la vía 

notarial.  
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ANEXO 2 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN APRIORÍSTICA 

 

TÍTULO:  La capacidad jurídica en el sistema de apoyo y salvaguardias en personas con discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020 

 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

PROBLEMA GENERAL:  

¿Cómo el sistema de apoyos y 
salvaguardias incide en la capacidad 
jurídica en personas con 
discapacidad, Distrito Judicial de Lima 
Norte, 2020? 

 

OBJETIVO GENERAL:   

Analizar cómo el sistema de apoyos y 
salvaguardias incide en la capacidad 
jurídica en personas con 
discapacidad, Distrito Judicial de 
Lima Norte, 2020. 

 

SUPUESTO GENERAL: El sistema de apoyo y salvaguardias incide 
desfavorablemente en la capacidad jurídica en personas con 
discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020, debido a la falta 
de agrupación de criterios en las modificaciones realizadas en el 
Código Civil, particularmente a la aplicación en PCD mental crónica 
o en estado de coma, ya que estas figuras en este tipo de casos 
podrían no ser medidas viables para el ejercicio de su capacidad 
jurídica. 

 

CATEGORÍA 
01: 

Sistema de 
Apoyo y 
Salvaguardias 

SUBCATEGORÍA 
01: 

Autonomía de la 
voluntad 

SUBCATEGORÍA 
02: 

Derecho a la 
igualdad de 
condiciones  

PROBLEMA ESPECÍFICO 01: ¿De 
qué manera la autonomía de la 
voluntad incide en la capacidad de 
ejercicio plena en personas con 
discapacidad Distrito Judicial de Lima 
Norte, 2020? 

PROBLEMA ESPECÍFICO 02: ¿Cómo 
la capacidad de ejercicio restringida 
incide en el derecho a la igualdad de 
condiciones de las personas con 
discapacidad, Distrito Judicial de Lima 
Norte, 2020?  
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 
01:  Determinar de qué manera la 
autonomía de la voluntad incide en la 
capacidad de ejercicio plena en 
personas con discapacidad Distrito 
Judicial de Lima Norte, 2020. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 02: 
Analizar como la capacidad de 
ejercicio restringida incide en el 
derecho a la igualdad de condiciones 
de las personas con discapacidad, 
Distrito Judicial de Lima Norte, 2020. 

 

SUPUESTO ESPECÍFICO 01: La autonomía de la voluntad incide 
desfavorablemente en la capacidad de ejercicio plena en personas 
con discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020, debido que 
la normativa civil lo contempla de manera genérica, ocasionado que 
la implementación de las figuras de apoyos y salvaguardias no 
contribuyan de manera eficaz la externalización de la voluntad de las 
PCD específicamente mental- psíquica. 

SUPUESTO ESPECÍFICO 02: La capacidad de ejercicio restringida 
incide negativamente en el derecho a la igualdad de condiciones en 
personas con discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020, a 
causa de algunos supuestos, como el estado de coma, ya que aún 
está sujeto a una normativa ambigua que causa perjuicio en su 
desarrollo y no cumple con los lineamientos prescritos en la 
convención. 

CATEGORÍA 
02: 

Capacidad 
jurídica 

SUBCATEGORÍA 
01: 

Capacidad de 
ejercicio plena 

SUBCATEGORÍA 
02: 

Capacidad de 
ejercicio restringida 



 

 
 

ANEXO 3  

 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES  

I.1. Apellidos y Nombres: Urteaga Regal, Carlos Alberto. 

I.2. Cargo e institución donde labora: Docente de la Universidad César Vallejo. 

I.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de entrevista. 

I.1.  Autor(a) de Instrumento: Hidalgo Trujillo, Jennifer Mirella – Medina Yauri, Delina Katherine 

 

II.  ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  los Requisitos para 
su aplicación  

 SÍ 

- El Instrumento no cumple con los requisitos 
para su aplicación  

  

 
IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 
  

 Lima, 27 de junio del 2021 
 
 

FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 
  DNI N° 09803484 - TELF.: 997059885 

 

 

 

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 

comprensible.  

           X  

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

           X  

3. ACTUALIDAD 

Esta adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la 

investigación.  

           X  

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.             X  

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  

           X  

6. INTENCIONALIDAD  
Esta adecuado para valorar las 

categorías.  

           X  

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

           X  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

           X  

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos.  

           X  

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

           X  

95% 



 

 
 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

V. DATOS GENERALES  

V.1. Apellidos y Nombres: Felipa Elvira Muñoz Ccuro 

V.2. Cargo e institución donde labora: Docente de la Universidad César Vallejo. 

V.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de entrevista 

V.4. Autor(a) de Instrumento: Hidalgo Trujillo, Jennifer Mirella – Medina Yauri, Delina Katherine 

 

VI. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 

comprensible.  

          X   

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

          X   

3. ACTUALIDAD 

Esta adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la 

investigación.  

          X   

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.            X   

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  

          X   

6. INTENCIONALIDAD  
Esta adecuado para valorar las 

categorías.  

          X   

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

          X   

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

          X   

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos.  

          X   

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

          X   

 

VII. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  los Requisitos para 
su aplicación  

 SI 

- El Instrumento no cumple con los requisitos 
para su aplicación  

  

 
VIII. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 
 

Lima, 23 de Setiembre del 2021 

 

FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 
DNI N° 09353880 TELF.: 968724003 

 

 

 

 

90% 



 

 
 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

IX. DATOS GENERALES  

IX.1. Apellidos y Nombres: Luca Aceto 

IX.2. Cargo e institución donde labora: Docente de la Universidad César Vallejo 

IX.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de entrevista 

IX.4. Autor(a) de Instrumento: Hidalgo Trujillo, Jennifer Mirella – Medina Yauri, Delina Katherine 

 

X. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 

comprensible.  

           X  

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

           X  

3. ACTUALIDAD 

Esta adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la 

investigación.  

           X  

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.             X  

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  

           X  

6. INTENCIONALIDAD  
Esta adecuado para valorar las 

categorías.  

           X  

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

           X  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

           X  

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos.  

           X  

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

           X  

 

XI. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  
los Requisitos para su aplicación  

 SI 

- El Instrumento no cumple con  
Los requisitos para su aplicación  

  

 
XII. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 
 

Lima, 23 de Setiembre del 2021 
 
 

 
 

FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 
DNI N° 48974953 Telf.: 910190409 

 

 

 

 

95% 



 

 
 

ANEXO 3 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

Título: La capacidad jurídica en el sistema de apoyo y salvaguardias en personas con 
discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020 
 
Entrevistado:…………………………………………………………………..…… 

Cargo/profesión/grado académico:……………………………………..….…….. 

Institución:………………………………………………………………………… 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

Preguntas:  

1. De acuerdo a su conocimiento y experiencia ¿Considera que la normativa vigente 
reconoce la capacidad jurídica de las personas con discapacidad mediante la 
implementación del sistema de apoyo y salvaguardias? Fundamente su respuesta. 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------- 

2. De acuerdo a su conocimiento y experiencia ¿Considera usted que la presentación del 
certificado de discapacidad para solicitar el apoyo y salvaguardias afecta el acceso a este 
derecho? Fundamente su respuesta. 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------- 



 

 
 

3.- ¿Considera usted que existe desconocimiento respecto a las modificaciones del Código 
Civil por parte de los jueces y abogados referente a la capacidad jurídica en las personas 
con discapacidad? Fundamente su respuesta. 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------- 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

Preguntas: 

4. ¿De acuerdo a su conocimiento y experiencia considera usted que la nueva norma 
incorporada a nuestro código civil mediante el Decreto Legislativos Nº 1384 que modifica 
el artículo 42, resulta contraproducente en permitir que los mayores de 14 años puedan 
contraer matrimonio y estos puedan realizar todo tipo de acto jurídico y ejercer plenamente 
sus derechos? Fundamente su respuesta.  

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------- 

5. ¿En su opinión, se debería volver a la anterior normativa que aplica restricciones para el 
ejercicio de la capacidad plena de ejercicio de las personas con discapacidad? 
Fundamente su respuesta. 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------- 

6.  En su opinión, ¿Considera usted que nuestro ordenamiento se adapta a los lineamientos 
del Convenio sobre los Derechos de las personas con discapacidad respecto al 
reconocimiento de la capacidad plena de ejercicio que tienen las personas con 
discapacidad para poder manifestar su voluntad? Fundamente su respuesta.  



 

 
 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------- 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 
6. De acuerdo a su conocimiento y experiencia ¿Cuál es su opinión respecto al 
nombramiento de un tutor o curador para las personas con discapacidad que el Código 
denomina “con capacidad de ejercicio restringida”? Fundamente su respuesta.  

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------- 

 

7. En su opinión, ¿Por qué aun en nuestro ordenamiento se mantiene la figura jurídica 
como la interdicción pese a las modificaciones que fueron realizadas a nuestro Código 
Civil? Fundamente su respuesta. 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------- 

8.- En su opinión ¿Considera usted, que la normativa vigente transgrede el principio de 
“presunción de capacidad” al adjudicar a las “personas con capacidad de ejercicio 
restringida” como carentes de capacidad jurídica y en efecto estar sujetos a la figura de la 
interdicción? Fundamente su respuesta.  



 

 
 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------- 

 

Firma Nombre y cargo 
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GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
AUTORES: Delina Katherine Medina Yauri y Jennifer Mirella Hidalgo Trujillo 
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FUENTE DOCUMENTAL CONTENIDO DE LA FUENTE A 

ANALIZAR 

CONCLUSIÓN 

Duran, J. (2020). ¿ Realmente 

el sistema de apoyos y 

salvaguardias implementado 

en el Código Civil cumple con 

su función de apoyar a las 

personas con discapacidad?. 

Revista Oficial del Poder 

Judicial. Órgano de 

Investigación de la Corte 

Suprema de Justicia de la 

República del Perú, 12(14), 

323-351. 

 

La nueva concepción de la capacidad 

jurídica de las personas con 

discapacidad, fruto del «modelo social 

de discapacidad» contemplado en la 

Convención. En este sentido, a estas 

personas se les reconoce su capacidad 

de ejercicio para que puedan participar 

plenamente en la sociedad y en las 

mismas condiciones que los demás, 

tomando decisiones libremente, sin 

necesidad de que se les imponga una 

voluntad ajena. Para el ejercicio de su 

capacidad jurídica surge la figura jurídica 

del «apoyo», lo cual se concretiza a 

través de la elección del mismo sujeto 

discapacitado; sin embargo, las 

finalidades o principios de la Convención 

no se encuentran adecuadamente 

regulados en nuestra legislación civil (p. 

337).  

 

Mediante la adaptación a los 

lineamientos de la CDPCD, el Perú ha 

realizado  diversas modificaciones a 

razón del respeto y la nueva regulación 

de la capacidad jurídica en las PCD en 

la sociedad, redireccionando la 

concepción, contribuyendo con las 

nuevas  medidas de asistencia y ayuda 

para el ejercicio de la capacidad legal,  

esta implementación de apoyos y 

salvaguardias, como figura 

vanguardista se basa en la voluntad de 

la persona sin la sustitución de voluntad, 

pese a los esfuerzos de su regulación, 

la adaptación de estos preceptos cuenta 

con defectos en el marco normativo 

peruano. 

Título: La capacidad jurídica en el sistema de apoyo y salvaguardias en personas 

con discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020 

Objetivo General: Analizar cómo el sistema de apoyos y salvaguardias incide en la 

capacidad jurídica en personas con discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020. 
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FUENTE DOCUMENTAL CONTENIDO DE LA FUENTE A ANALIZAR CONCLUSIÓN 

Bregaglio, R., y 

Constantino, R. (2020). Un 

modelo para armar: La 

regulación de la capacidad 

jurídica de las personas 

con discapacidad en el 

Perú a partir del Decreto 

Legislativo 1384. Revista 

Latinoamericana en 

Discapacidad, Sociedad y 

Derechos Humanos, 4(1). 

El artículo 12.3 plantea que las personas con 

discapacidad tienen derecho a los “apoyos para 

el ejercicio de capacidad jurídica”. Estos pueden 

ser entendidos como son mecanismos para 

facilitar la voluntad de una persona al momento 

de tomar una decisión de relevancia jurídica, y 

pueden materializarse de diversas maneras [...] 

En ese sentido, serían formas de apoyo para la 

toma de decisiones “el apoyo de pares (…), las 

redes de apoyo comunitario y asistencia 

personal, los llamados apoyos naturales (familia, 

amigos), o representantes (de conformidad con 

un acuerdo de representación) para hablar con, 

en lugar de para, la persona con una 

discapacidad". Otras formas de apoyo para el 

ejercicio de capacidad jurídica serían “la 

designación de representante o formas de 

planeamiento avanzado, como las directivas 

avanzadas o directivas Ulises" (p. 41) 

Las nuevas figuras de apoyos y 

salvaguardias ha desempeñado un papel 

importante como herramienta de ayuda al 

ejercicio de la capacidad activa, donde la 

persona lo emplea con la finalidad de 

ejercitar su voluntad en trascendencia de 

actos legales, a su vez, se divide en tipos 

dependiendo de la necesidad de su 

actuación, desde el apoyo para aspectos 

sociales o cuando la necesidad amerite a la 

representación en determinados casos, 

siendo designados por el magistrado a 

cargo. 

Título: La capacidad jurídica en el sistema de apoyo y salvaguardias en personas 

con discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020 

Objetivo General: Analizar cómo el sistema de apoyos y salvaguardias incide en la 

capacidad jurídica en personas con discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020. 
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FUENTE DOCUMENTAL CONTENIDO DE LA FUENTE A ANALIZAR CONCLUSIÓN 

Petit, M. (2020). La 

adopción de medidas de 

apoyo para las personas 

con discapacidad: 

armonización entre la 

autonomía de la voluntad y 

el mejor interés/The 

adoption of support 

measures for people with 

disabilities: harmonization 

between the autonomy of 

will and best interest. 

Revista de Derecho Civil, 

7(5), 265-313. 

 No obstante, hay que tener en cuenta las 

dificultades reales en la gestión de cuestiones 

económicas o patrimoniales, agravadas cuando 

de éstas se ocupan las personas con determinada 

discapacidad, bien por desconocimiento para el 

ejercicio de sus derechos y la ejecución de actos 

jurídicos con consecuencias patrimoniales –

incluso personales−, bien por la posibilidad de 

recibir influencias indebidas y poder sufrir el 

consiguiente abuso de confianza. Esta afirmación 

debe aplicarse básicamente a personas con una 

discapacidad psíquica o mental –discapacidad 

que afecte básicamente a su capacidad de 

discernimiento− y no a personas con 

discapacidad física o sensorial que en poco o en 

nada afecta a su capacidad comprensiva. Por ello, 

la determinación de medidas de apoyo basadas 

en la voluntad y preferencias de la persona con 

discapacidad debe contar con la existencia de 

salvaguardas que eviten posibles abusos e 

influencias indebidas, tal y como se reconoce 

también en el art. 12.4 de la Convención (p. 272). 

La adopción de las figuras del apoyo y 

salvaguardias son formas de asistencia 

que coadyuva al ejercicio de la capacidad 

jurídica, sin embargo, en el caso de las 

personas con discapacidad intelectual o 

derivada está rodeada de obstáculos 

sociales, jurídica - económicas que 

tienden a estar bajo predominio de 

manipulación y abuso de parte de la 

persona quien tiene esa calidad y a 

diferencia de las personas con alguna 

discapacidad motriz si contribuye en el 

ejercicio de su capacidad. El requerimiento 

de la figura de las salvaguardias son 

medidas que coexisten con el apoyo a fin 

de cautelar y respetar los derechos de las 

PCD, aunque la obligatoriedad se da sólo 

en casos especiales prescritas por la ley. 

 

 

 

 

 

Título: La capacidad jurídica en el sistema de apoyo y salvaguardias en personas 

con discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020 

Objetivo General: Analizar cómo el sistema de apoyos y salvaguardias incide en la 

capacidad jurídica en personas con discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020. 
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FUENTE DOCUMENTAL CONTENIDO DE LA FUENTE A ANALIZAR CONCLUSIÓN 

 

Lafferriere, J. (2020). Las 

convenciones sobre los 

derechos del niño y sobre los 

derechos de las personas con 

discapacidad y sus 

proyecciones en relación con 

la regulación civil de la 

capacidad de ejercicio. 

Reflexiones a partir del 

derecho argentino. Revista 

de Derecho Privado,   (38), 

51-87. 

El hecho de que haya derechos de opción, y 

que puedan ser ejercidos por las personas 

menores de edad o por las personas con 

discapacidad, no elimina totalmente la 

posibilidad de daños o abusos y, por tanto, 

sigue existiendo una necesidad de supervisión 

y protección. Cabe señalar que la familia opera 

como una protección “por defecto” para todo 

ese rango de actos que exceden la capacidad 

de ejercicio. En cambio, en las personas con 

discapacidad, al partirse de un principio de 

capacidad, es lógico que se transfiera al juez o 

una autoridad independiente la exigencia de 

que establezca las salvaguardias adecuadas 

para proteger a la persona vulnerable. Sin 

embargo, ello conduce a dilemas de difícil 

resolución, pues habrá casos en que  la  

presunción  de  capacidad  sea un 

reconocimiento a la real libertad que puede 

gozar la persona, y otros en que la 

discapacidad psíquica condicione tanto la 

libertad que la presunción de capacidad 

conduzca a abandonos y vulneración de 

derechos (p.71). 

 

 

A través de la adaptación a los 

lineamientos de la CPCD, las 

personas con discapacidad  pueden 

manifestar su autonomía de la 

voluntad mediante los apoyos  y 

salvaguardias para que de esta 

manera se proteja a la persona 

vulnerable; sin embargo, CDPD no 

contiene ninguna norma que remita 

al “interés superior” de la persona 

con discapacidad, el artículo 7 se 

refiere al interés superior de los 

niños con discapacidad, En cambio, 

en el caso de personas con 

discapacidad el CDPD se refirió 

únicamente a la voluntad y las 

preferencias de la persona. 

 

 

 

 

Título: La capacidad jurídica en el sistema de apoyo y salvaguardias en personas 

con discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020 

Objetivo específico 1: Determinar de qué manera la autonomía de la voluntad incide en 

la capacidad de ejercicio plena en personas con discapacidad Distrito Judicial de Lima 

Norte, 2020. 
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FUENTE DOCUMENTAL CONTENIDO DE LA FUENTE A 
ANALIZAR 

CONCLUSIÓN 

López, R. (2020). El principio de 
respeto a la voluntad de la persona 
con discapacidad en la Convención 
de Nueva York (2006), y su reflejo en 
el anteproyecto de ley por la que se 
reforma la legislación civil y procesal 
en materia de discapacidad (The 
Principle of Respect to the Will of the 
Person With Disabilities in the New 
York Convention (2006), and Its 
Reflection in the Draft Bill That 
Reforms the Civil and Procedural 
Legislation on Disability). Indret, 2, 
111-138. 

 

La Convención aboga por un sistema 
de apoyo o modelo social para el 
ejercicio de la capacidad jurídica de 
las personas con discapacidad, que 
sustituya al modelo médico o 
rehabilitador, actualmente vigente en 
nuestro Derecho. Entiende que la 
autonomía y la libertad para tomar 
decisiones está intrínsecamente 
vinculada a la proclamación de la 
dignidad inherente de las personas 
con discapacidad (p.135). 

Se entiende que la 
autonomía de tomar 
decisiones es inherente a 
la persona con 
discapacidad, por el cual 
mediante el sistema de 
apoyo garantiza el 
desarrollo a la igualdad en 
el ejercicio de su capacidad 
jurídica y de sus derechos. 

 

 

 

 

 

 

 

Título: La capacidad jurídica en el sistema de apoyo y salvaguardias en personas 

con discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020 

Objetivo específico 1: Determinar de qué manera la autonomía de la voluntad incide en 

la capacidad de ejercicio plena en personas con discapacidad Distrito Judicial de Lima 

Norte, 2020. 
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ANALIZAR 

CONCLUSIÓN 

 

Cieza, J. y Olavarría, M. 

(2018). Defectos y virtudes de 

la nueva regulación sobre la 

capacidad jurídica en lo 

relativo a personas naturales. 

Gaceta Civil & Procesal Civil, 

(N.º 64), 47-61 

 

 

 

La capacidad de ejercicio la tienen todos 

los sujetos que cumplen esa edad 

incluyendo las personas con 

discapacidad, en igualdad de 

condiciones y para todos los aspectos de 

su vida; esto independientemente de si 

tienen ajustes razonables o cuentan con 

apoyos para la manifestación o 

declaración de su voluntad. La pregunta 

es si un discapacitado que no cuenta con 

discernimiento o cuenta con un 

discernimiento limitado también es 

plenamente capaz de ejercicio; de 

acuerdo con un análisis de la nueva 

normativa la respuesta sería afirmativa 

ya que la discapacidad tiene grados en 

donde pueden existir discapacitados que 

tengan poco, mediano o nulo 

discernimiento, con lo cual la norma 

debería prever que en estos casos se 

trata de una capacidad de ejercicio 

restringida (p.56). 

Mediante los lineamientos de nuestra 

normativa aún se debe dar ajustes a este 

nuevo Decreto Legislativo N.º 1384 puesto 

que mediante el artículo 44, en el segundo 

párrafo señalo que se le otorga capacidad 

plena, el cual pareció razonable en los 

temas de matrimonio y paternidad, sin 

embargo, esta capacidad que se les da, 

no son en todos los actos de vida, 

limitando de esta manera la posibilidad de 

ejercer con mayor libertad su derecho.   

 

 

 

 

 

Título: La capacidad jurídica en el sistema de apoyo y salvaguardias en personas 

con discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020 

Objetivo específico 1: Determinar de qué manera la autonomía de la voluntad incide en 

la capacidad de ejercicio plena en personas con discapacidad Distrito Judicial de Lima 

Norte, 2020. 
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Cárdenas, R. y Della Rossa, 

A. (2018). Comentarios a las 

recientes modificaciones del 

Código Civil materia de 

capacidad. Gaceta Civil & 

Procesal Civil, no.65, p.101-

116. Recuperado a partir de 

https://repositorio.ulima.edu.

pe/handle/20.500.12724/752

0 

Se precisa, en un nuevo inciso, que una 

persona en coma, sin que hubiere designado 

apoyo, tiene capacidad de ejercicio restringida. 

La pregunta es: ¿qué sentido tendría que una 

persona en estado de coma y sin “apoyo” tenga 

capacidad de ejercicio si quiera en forma 

limitada si es prácticamente imposible que en 

ese estado pueda ejercer sus derechos, 

aunque sea de manera parcial o autónoma? 

Aparte de observar una falta de concordancia 

en la frase en cuanto al número (dice “hubiera”, 

en vez de “hubieran”), no encontramos lógica 

alguna en esta disposición que no sea la de un 

supuesto de incapacidad absoluta, por más 

“apoyo” tenga la persona, ya que este tercero 

interviniente mal puede ayudar en el ejercicio 

de su voluntad a quien no puede precisamente 

manifestarla. Empero, la norma modificada da 

a entender que la persona en coma que no 

haya designado previamente “apoyo” puede 

realizar actos, no obstante, el estado en que se 

encuentra, lo cual carece de sentido. Una 

persona en estado de coma - ergo- sin 

discernimiento, no puede celebrar actos 

jurídicos independientemente de que haya 

designado un apoyo con anterioridad (p. 107). 

Uno de los supuestos de capacidad de 

ejercicio restringida, consiste en aquella 

persona que se encuentre en estado de 

coma y no haya proporcionado la 

designación de su apoyo con antelación, 

en este caso se plantea la disyuntiva del 

porqué considerar a este tipo de personas 

a con capacidad restringida en el ejercicio, 

si en ese estado no pueden decidir actos 

por sí mismo, este precepto contribuye de 

manera negativa  y la falta de profundidad 

en su distribución en los supuestos 

señalados como personas con capacidad 

activa limitada, porque es permitida en 

algunos casos y en otros no. A su vez, los 

autores expresaron su disconformidad con 

la norma al realizar la diferencia entre 

aquellas personas que han designado sus 

apoyos (cuestionando qué tipo de 

capacidad tienen) con los otros que no 

optaron (antes del estado de coma) 

sujetos a la misma, si finalmente, al 

encontrarse en ese estado ninguno puede 

manifestar su voluntad. Además de 

considerar que el término hubiera en el 

inciso 9 del Art. 44 del C.C. no es correcto, 

puesto que, sería hubieran. 
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Una de las realidades es la existencia de 

personas que son absolutamente 

incapaces para expresar su voluntad; por 

tanto, son totalmente incapaces de 

valerse por sí mismas. Así las cosas, 

algunas medidas que se quieren 

implementar para esta categoría, como la 

existencia de “apoyos” para que puedan 

“ayudar” a la persona a manifestar su 

voluntad, son inviables, ya que 

justamente el apoyo debería coadyuvar 

en el intento de expresar una voluntad 

que es en ocasiones difícil de ser 

entendida. [...] En efecto, se ha procedido 

a derogar la figura de la incapacidad 

absoluta para las personas que se 

encuentran privadas de discernimiento 

(inciso 2 del artículo 43 del Código Civil) 

y ello significa que esas personas hoy 

son - en el plano jurídico- “plenamente 

capaces”.  [...] Nosotros nos 

preguntamos cómo una persona sin 

discernimiento alguno podría ser capaz 

de actuar por sí mismo, celebrando actos 

y contratos válidos (p. 47). 

Anteriormente la normativa civil precisaba 

que aquellas personas que no tenía 

discernimiento eran considerados como 

agentes de incapacidad total, los autores 

se plantean como la adaptación de las 

medidas de apoyos pueden contribuir en 

un beneficio para estas personas si este 

sistema tiene como fin coadyuvar en la 

asistencia en el ejercicio de sus derecho 

(cuando la persona tenga conciencia de 

ella) más no suplantarla, en efecto este 

proceso resulta insostenible en la 

aplicación por causa de una mala 

regulación para este tipo de personas y 

dejando en ambigüedad el sentido de la 

equidad de condiciones  entre todas las 

personas. Finalmente, se plantea qué 

medidas son las correctas para este tipo 

de supuestos con capacidad de ejercicio 

limitada. 
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El nuevo código no presupone a una persona 

incapaz, sino por el contrario a una persona 

humana capaz, pero que, para la realización de 

determinados actos, necesitará contar con un 

apoyo que lo guíe, aconseje y ayude a tomar la 

mejor decisión. Ya no será un sujeto por el que 

otros decidirán y su voluntad será reemplazada 

por la de su representante. Él podrá decidir qué 

hacer y que no, pero para ello contará con los 

apoyos necesarios que velarán para que esa 

decisión sea la mejor opción entre las posibles. 

También el Juez deberá entrevistar 

concienzudamente al sujeto, para explicar el 

alcance de las restricciones. La incapacidad 

queda reservada sólo a supuestos de extrema 

gravedad, en que la persona se encuentre 

absolutamente imposibilitada de interactuar 

con su entorno y expresar su voluntad por 

cualquier modo, medio o formato; es decir, la 

persona no debe mostrar ningún signo 

evidente de conciencia de sí o del ambiente, y 

hallarse imposibilitado de interaccionar o de 

reaccionar a estímulos. Si bien esta categoría 

ha sido criticada por considerarla violatoria del 

art. 12 de la Convención, lo cierto es que hay 

supuestos de la gravedad indicada, que hacen 

inviables los sistemas de apoyos, y requieren 

sustituir la voluntad que verdaderamente se 

encuentra ausente (p.8 - 9). 

Mediante los alcances que la nueva 

normativa a comparación del anterior ya 

derogada, se ve a la persona con 

discapacidad como un sujeto a decidir y 

explayar su voluntad, como también es el 

que podrá designar al juez si así lo 

considera conveniente; sin embargo, 

aunque la convención tajo muchos 

avances a nivel jurisprudencial, aún no 

toma en cuenta algunas restricciones que 

puedan tener las personas con 

discapacidad para no expresar su 

voluntad. 
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ANEXO 6: CUADRO DE RESULTADOS DE LAS ENTREVISTAS: 

 

 PREGUNTAS CORRESPONDIENTES AL OBJETIVO GENERAL 

S
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E
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¿Considera que la normativa vigente reconoce 

la capacidad jurídica de las personas con 

discapacidad mediante la implementación del 

sistema de apoyo y salvaguardias? 

¿Considera usted que la presentación del certificado 

de discapacidad para solicitar el apoyo y 

salvaguardias afecta el acceso a este derecho? 

¿Considera usted que existe desconocimiento respecto a 

las modificaciones del Código Civil por parte de los jueces 

y abogados referente a la capacidad jurídica en las personas 

con discapacidad? 

1 
 

Considero que es acertado y que es un avance al 

reconocimiento de la capacidad jurídica de las 

personas con discapacidad, sobre todo a fin de 

evitar la discriminación, sin embargo, considero 

que debería realizar algunos cambios respecto al 

ámbito procesal, por ejemplo, en los plazos en 

el procedimiento, además de exonerar los 

aranceles judiciales en este tipo de casos. 

Actualmente ya no se está exigiendo este tipo de 

certificado y para la admisibilidad de procesos de apoyo 

y salvaguardias, en efecto no se restringe al acceso de 

este derecho, ya que, ahora toda persona tiene la capacidad, 

entonces no es necesario ese documento, lo que sí se está 

solicitando dependiendo el caso es un documento que si la 

persona no puede manifestar su voluntad, si bien una 

persona o familiar puede solicitarlo.  

Considero que al inicio si se advirtió, sin embargo, considero que 

los operadores jurídicos se están informando del tema y se está 

tratando de cumplir con todo los requisitos que se exigen, es 

decir, que la desinformación total no hay. Es preciso mencionar, 

que por parte de la Academia de la Magistratura se han realizado 

capacitaciones cuando se dio en vigencia el Decreto Legislativo 

1384, pero actualmente ya no se están presentando y no se han 

sido continuas. 

2 
 

El Decreto Legislativo 1384, donde se regula el 

sistema de apoyo y salvaguardias, si reconoce a 

las personas con discapacidad sus derechos a 

ser una persona que le favorezca de igual 

condición con otras personas. Asimismo, la 

normativa se adecua a los lineamientos dados 

por la Convención de los derechos de las personas 

con Discapacidad. 

En mi conocimiento, considero que las personas tienen 

iguales derechos y la vocación de solo declarar o decir, 

en ese sentido, no habría necesidad de la presentación de 

dicho certificado, sin embargo, en el caso para calificar una 

demanda es requisito que te presenten un certificado 

médico legal o solicitar una cita con la persona que requiere 

el apoyo a fin de poder conocer de manera presencial o 

virtual. 

Considero que hay desconocimiento por parte de algunos 

jueces y abogados como operadores de derecho, sin embargo, 

estos casos deberían haber más capacitaciones. 

 
 

3 
 
 

Sí, me parece que las normas si apoya a las 

personas que tienen discapacidad y puesto que 

ellos mismos pueden señalar a una persona de 

su confianza para que sea su representante 

(cuando pueden manifestar su voluntad). 

Considero que no es un requisito esencial, ya que con el 

equipo multidisciplinario mediante un médico especialista 

se puede acreditar si es aquella PCD puede o no 

manifestar su voluntad y dependiendo de ello, el juez 

puede calificar qué tipo de apoyo requiere la persona, 

entonces no se restringe el derecho a la admisibilidad del 

proceso de apoyo y salvaguardias. 

Sí, considero que varios abogados y magistrados 
desconocen esta ley, el Decreto Legislativo 1384 que salió en 
el 2018, incluso yo cuando estaba en la Corte Suprema veía por 
ejemplo que el Tercer juzgado civil del Cusco ya lo estaba 
promoviendo, es decir, cuando abogados presentaban 
procesos de curatela, el juez declaraba infundada la 
demanda. 



 

 

4 
 Considero que si ha sido todo un cambio 

normativo que proviene de una política pública 

adoptada en mérito a las cien reglas de Brasilia, 

considero que sí se reconoce; y la implementación 

del sistema de apoyo y salvaguardia ahora como 

señala el Decreto Legislativo Nº 1384, es un 

mecanismo en la cual se está generando un 

proceso especial, trámite especial y se genera 

también aplicaciones específicas del Código Civil 

para brindar mayor atención y alternativas a las 

personas con discapacidad. 

Considero que no afecta el acceso a este derecho siempre 

y cuando se generen mecanismos rápidos que permitan 

a las personas con discapacidad facilitar este 

documento; recordemos que en el tema de discapacidad en 

algunos aspectos el tema médico es importante ya que va ha 

determinar qué apoyo y salvaguardias o qué mecanismos se 

va a brindar para la protección y poder realizar de una manera 

más adecuada determinado derecho, por ejemplo para 

verificar la situación de una persona con discapacidad y de 

repente implementar un apoyo que pueda requerir el 

certificado de discapacidad para contener alguna información 

específica que podría ayudar a mejorar, entonces 

corresponde al estado implementar mecanismos mucho 

más rápido para la presentación y/o solicitud de este 

documento en las entidades, pero no, no estaría 

afectando el acceso a este derecho, yo creo que si es 

necesario. 

Considero que aún existe el conocimiento desde la acción del 

decreto que hacíamos mención que fue en el año 2018. Asimismo, 

se requiere mayor capacitación a los abogados de la defensa 

plantear esto en el trámite y también a los operadores de justicia 

sólo aquellos que estamos o que están viendo el tema específico 

no razona a materia o especialidad conoce pero ese es un tema 

que debe ser transversal no solamente para los operadores en 

el ámbito de familia sino a en la vía penal a los que puedan ver 

diferentes aspectos incluso hasta laboral para personas con 

discapacidad que van a presentar requerimientos entonces implica 

a todos los operadores como política pública. 
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Según mi criterio no es que le reconozca 
capacidad jurídica, porque si ya le reconoce 
capacidad jurídica ya no tiene sentido de que 
implemente el sistema de apoyo y 
salvaguardias, lo que hace simplemente es 
viabilizar para que se haga efectiva esta 
capacidad jurídica, no es que posea la capacidad 
jurídica a mi criterio, porque si no repito no tendría 
sentido la implementación del sistema de apoyo y 
salvaguardia. 

No, obviamente no lo afecta por el contrario lo hace 
eficaz, sin embargo, a mi criterio hasta cierto punto podría 
no necesariamente generar plena certeza este 
certificado de discapacidad si es que previamente no 
haya sido sometido a la visualización de una autoridad 
notarial o a una autoridad jurisdiccional. 

En base a mi experiencia como juez de familia, hubo bastante 

capacitación a nivel judicial, incluso salió una disposición 

judicial de parte del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial 

donde se obligaba a hacer una serie de modificaciones a los 

procesos. Considero que los jueces incluso hasta el personal 

jurisdiccional estaban muy capacitados, claro que si faltaba, 

pero el problema lo encontramos nosotros cuando empezamos 

a recibir las demandas de interdictos, de declaración de 

interdictos cuando ya no estaba vigente y ya habían sido 

derogada la norma del Código Civil y el código procesal civil, a 

pesar de eso seguían presentándose demanda de interdicto, 

entonces no podíamos rechazarla, sino que le dijéramos a la 

persona a través de una inadmisibilidad de su demanda que 

adapte a una de apoyo y salvaguardia; entonces teníamos que 

hacer eso y ahí nos dimos cuenta que  los abogados y las 

abogadas tal vez no tenían el conocimiento pleno de estas 

modificaciones, de esta adaptación que hizo el estado peruano 

a la Convención de los derechos de las personas con 

discapacidad y si nos dimos cuenta incluso en audiencia los 

pedidos de las partes seguían manteniendo que debía que 

hacerlo a través del interdicto, incluso estaban nombrando 

curadores. Hasta la fecha cómo ha ido avanzando yo considero 

que si de todas maneras se ha avanzado bastante pero falta un 

poco más de capacitación en todo a nivel de la cultura de la 



 

 

Academia jurídica más en serio este tema de los derechos de las 

personas con discapacidad y difundir su información a través de 

capacitaciones.  
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En primer lugar se debería realizar una crítica a la 

norma principal que tenemos nosotros que es la 

constitución, puesto que en Art. 7 hace referencia 

al reconocimiento de los derechos de las 

personas con discapacidad, sin embargo, cuando 

se realiza la lectura de ese apartado constitucional se 

puede apreciar que aún mantiene el término de 

“personas incapacitadas”, y esto es una forma 

peyorativa de hacer referencia a estas personas, 

porque en realidad no se trata de una incapacidad de 

la persona o en la insuficiencia de realizar sus 

actividades y ejercer sus derechos, en ese sentido, 

la incapacidad no existe o no debería ser 

atribuible a la persona. Cabe señalar que el término 

adecuado es señalar a una persona con 

discapacidad ya que se considera en una deficiencia, 

sea metal, motriz e intelectual entre otros, sin 

embargo también se debe tomar en cuenta el 

aspecto social, es decir, la existencia de una barrera 

que impone la sociedad, eso es una discapacidad. 

Las normas en sí, es claro que en nuestra 

constitución se debería realizar alguna 

modificación o eliminar ese término y precisar 

conforme a los Convenio internacionales que se 

trata de personas con discapacidad más no 

“personas incapacitadas”, además este artículo se 

sigue manteniendo en el modelo médico o 

rehabilitador y no es así, sin embargo, de todas 

manera esta norma constitucional está siendo 

desfasada, pero es claro mencionar que hay otras 

normas que si están acorde a los lineamientos de 

la convención, tales como el Código Civil y el 

Código Procesal Civil y estos si protegen de 

manera más efectiva el derecho y el 

reconocimiento a las personas con discapacidad 

a través del apoyo y salvaguardias. 

En realidad, no es tan determinante la presentación del 

certificado de discapacidad, ya que depende de cada 

proceso en sí, porque la discapacidad es bastante 

amplia ya que contamos con varios tipos de discapacidad. 

Generalmente en mi experiencia tal requisito no es 

fundamental, puesto que, si bien es cierto se puede 

solicitar, sin embargo, se puede admitir la demanda y 

señalar en la misma resolución, que adjunte dicho 

documento. Asimismo, es preciso señalar, que las PCD 

pasan por una evaluación médica por parte del equipo 

multidisciplinario, ya que cada juzgado cuenta con un 

equipo multidisciplinario en el que hay distintas 

especialidades y entre ellas un médico, y por ese medio 

obtenemos un resultado, por eso no es determinante el 

certificado de discapacidad, además esto no significa que 

dicha presentación al momento de presentar la demanda 

no sea admitida o ser declarada inadmisible, sino todo lo 

contrario se impulsa y admite, por tanto, se puede requerir 

o cómo no también,ya que al contar con este equipo se 

determina que tipo de discapacidad tiene y con ello 

visualizar en qué área debemos reforzar el apoyo. 

Considero que ha habido varias capacitaciones tanto como 

los jueces y especialistas legales, con respecto a este tema 

sobre la capacidad jurídica de las personas con 

discapacidad y la implementación del apoyo y 

salvaguardias. Sin embargo, referente a los abogados, en mi 

experiencia, he observado bastante desconocimiento, ya 

que muchas veces, por ejemplo, solicitaban el proceso de 

interdicción o planteaban el proceso de de apoyo y 

salvaguardias, pero no designaban de manera precisa qué 

tipo de apoyo iban a realizar. Finalmente, si bien es un tema 

nuevo, considero que todavía falta mayor conocimiento por parte 

de los abogados, y en efecto que los abogados adquieran mayor 

estudio en este tipo de proceso para que pueda ser más viable. 
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Objetivo general: Analizar cómo el sistema de apoyos y salvaguardias incide en la capacidad jurídica en personas con discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020. 
 
En este tipo de instrumento se halló que Méndez (2021), Chávez (2021), Vargas (2021), Sánchez (2021) y Aurich (2021) consideraron de manera afirmativa que este sistema, contiene 
una normativa jurídica acertada, asimismo, señalaron que es un avance al reconocimiento de la capacidad jurídica en las PCD al realizar la adopción de medidas como son los apoyos 
y salvaguardias, sobre todo a fin de evitar la discriminación a estas personas y la equidad en condiciones.  Sin embargo, Méndez (2021) expresó que, en el ámbito procesal, respecto a 
la materia de apoyos y salvaguardias, requiere que la normativa sea modificada a fin de establecer que los plazos sean más cortos y que los costos de aranceles judiciales sean 
exonerados a razón que estos aspectos no dificulten el objetivo de coadyuvar en el ejercicio de sus derechos. Por otro lado, Sánchez (2021) precisó que estas figuras son mecanismos 
que viabilizan la afectividad de la capacidad intrínseca. Asimismo, de manera unánime manifestaron que actualmente en los procesos de designación de apoyo y salvaguardias no es 
necesario la presentación de certificado de discapacidad para acreditar la discapacidad de la persona, y en efecto no causa vulneración al acceso a este derecho. Además, Ayala (2021) 
precisó que cada juzgado cuenta con un equipo multidisciplinario, a razón de estos casos, que mediante el informe médico emitido por el especialista, el magistrado puede evaluar y a 
su vez, tomar una mejor decisión a favor de la PCD. No obstante, lamentablemente en la realidad aún existe desconocimiento por partes de los magistrados y los propios abogados 
litigantes, respectivamente en la dirección del proceso y la presentación de procesos de interdicción, pese a las modificaciones realizadas al Código Civil.  
 



 

 

 

 

 PREGUNTAS CORRESPONDIENTES AL OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

S
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¿De acuerdo a su conocimiento y experiencia 

considera usted que la nueva norma 

incorporada a nuestro código civil mediante el 

Decreto Legislativos Nº 1384 que modifica el 

artículo 42, resulta contraproducente en 

permitir que los mayores de 14 años puedan 

contraer matrimonio y estos puedan realizar 

todo tipo de acto jurídico y ejercer plenamente 

sus derechos? 

¿En su opinión, se debería volver a la anterior 

normativa que aplica restricciones para el ejercicio de 

la capacidad plena de ejercicio de las personas con 

discapacidad? 

¿Considera usted que nuestro ordenamiento se adapta a los 

lineamientos del Convenio sobre los Derechos de las 

personas con discapacidad respecto al reconocimiento de 

la capacidad plena de ejercicio que tienen las personas con 

discapacidad para poder manifestar su voluntad? 

1 
 
 

Respecto a esta modificación que admite que los 

mayores de 14 años puedan contraer matrimonio 

o que ejerzan la paternidad tienen plena 

capacidad de ejercicio, considero que son 

cuestiones distintas, puesto que está norma trata 

referentemente a las personas con discapacidad 

para la cual se aplica esta norma. En ese sentido, me 

parece que son tratamientos distintos en cada caso 

y no se debería realizar. 

 

 

Considero que se realizó un avance muy importante en el cual 

se reconoce la capacidad jurídica de las personas con 

discapacidad. Esto es a fin de evitar discriminación a estas 

personas. En mi experiencia como jueza en dos procesos 

advertí el exceso abuso por parte de los curadores en 

agravio a dos personas que fueron declaradas interdictos, se 

les estaba anulando su voluntad, sin embargo, en la 

actualidad, si bien se nombra un apoyo, el juez verifica para 

qué actos se realizará el apoyo y si se necesita disponer de 

un bien se requerirá la aprobación de un juez, aparte que se 

nombra salvaguardias, además de contar con un equipo 

interdisciplinario para que supervise estos tipos de casos. En 

cierta forma, se presenta para situaciones necesarias, 

anteriormente no había un control en los casos de 

interdicción. Cabe señalar que en la praxis anteriormente se 

tenía un problema por la naturaleza del procedimiento 

(proceso de interdicción) ya que se realizaba por una vía 

sumarísima, sin embargo, con el sistema de apoyo y 

salvaguardias la vía procedimental es en un trámite no 

contencioso, y no se dilata mucho el proceso en sí. 

Considero que se está adecuando según los lineamientos de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, sin embargo, no solamente se debería recaer en 

la norma, sino que las entidades bancarias o administrativas 

puedan realizar los ajustes razonables a fin de limitar estos 

derechos a las personas con discapacidad. 

2 
 

Considero que en este artículo 42 es muy peculiar, 

sin embargo, es muy claro al indicar que solo los 

mayores de 14 años o menores de 18 años que 
contraigan matrimonio puedan ejercer esta plena 

capacidad de ejercicio o los que ejerzan la 

paternidad, sin embargo, trae consigo cambios 

bruscos en la normativa civil y derecho de 

familia. 

De ninguna manera se debería volver a la normativa 
anterior, puesto que existía muchos casos, en los cuales 
curadores disponían los bienes de las personas interdictas 
sin tomar en cuenta la voluntad de estas personas, entonces 
eran los curadores y ellos disponían de manera libre de esos 
bienes, sin ninguna restricción como las salvaguardias. 
Este cambio, si bien es cierto tiene algunas fallas normativas, 
sin embargo, se deberá ir mejorando a fin de obtener un 
beneficio a las personas con discapacidad. 

Considero que, si se adapta al lineamiento de la Convención 

sobre los Derechos de las personas con Discapacidad, puesto que, 

anteriormente pese que no existía el Decreto Legislativo 1384, si 

habían sentencias que reconocía la capacidad jurídica de las 

personas con discapacidades tales las resoluciones emitidas por 

el Tribunal Constitucional. 
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Esa parte no la tenía mapeada en el sentido de que 
yo conocía de que el Código Civil permitía que los 
mayores de 14 años puedan cuando tienen hijos 
por ejemplo era la mamá podría demandar en 
cuanto a su en cuanto a su hijo y todo eso no, pero 
no había una emancipación total con respecto por 
eso por esa ley a través de esa ley no conocía pero 
si es así me parece que sí es contraproducente 
no, no porque sean menores de edad ya o sea ya 
pueden hacer cualquier cosa no solamente debe 
estar cuando ellos tienen hijos como dice la norma 
y aun así deben esté en ese momento solamente 
respecto a su hijo pueden demandar alimentos 
filiación inscribirlo, esos actos mínimos, ya 
cuando llegue a la mayoría de edad ya pueden ya 
hacer lo de una manera más amplia. 

antiguamente ellos no tenían capacidad volver eso no, no se 

debería volver a eso más bien ahora se le ha estado 

otorgando derechos de las personas con discapacidad en 

poder actuar a firmar actos jurídicos a través de su 

representante escogido incluso las personas que están en 

coma muchos años esa persona que estaba en coma sus 

derechos estaban prácticamente suspendido si es que 

despertaron nadie podía disponer de sus bienes, ni él mismo 

e incluso para mantenerse a él mismo en el hospital y si 

fallecía recién ahí adquirían sus derechos o sea no estaba 

desaparecido, no estaba muerto, estaba como se dice en el 

limbo, esa parte ahora con esta norma se le permite tener 

acceder a ciertos actos jurídicos incluso para su propio 

beneficio mantenerlo en un hospital mantener a su familia que 

hasta ese momento quedaba desamparado. 

Sí, si se adapta a esa convención, es más esa convención es la 

que citaba esa vez el tercer juzgado civil de Cusco se basaba en 
declarar infundada la demanda de curatela y de interdicción, 

porque él decía que no, que esas personas necesitan otro tipo de 

protección y se basaba en esa convención, claro que estoy de 
acuerdo y si es esta la norma las 1384 si está de acuerdo con esa 

convención. 

  4 
 
 
 
 
 
 
 
 

Considero que permitirá la A los adolescentes o 
terminando la puerta adolescente ya 14 años poder 
contraer matrimonio implica un análisis también 
con una proyección de género que creo que no 
sea tomado en cuenta usualmente quienes van a 
contraer matrimonio o van a hacer familia o va a 
generar impacto fuerte van a ser las mujeres las 
niñas dicen entonces permitir esto bajar esta valla 
que era de 16 ahora 14 yo creo que podría traer 
algunas consecuencias que puedan afectar un 
proyecto educativo esto personal entonces por un 
tema de políticas públicas y enfoque de género 
consideró que la valla debería estar a los 16 años 
no a los 14 y sobre este aspecto no porque me 
preguntas me pueden encontrar matrimonio si yo 
considero de que la edad de 14 años es una edad 
todavía en formación de actitudes de 
necesidades de proyección de talentos de 
actitudes que puedan tener los diferentes 
proyectos de vida que asuma entonces todavía no 
se rompe ese aspecto para ningún matrimonio de 
14 años en nuestro país que siendo las mujeres no 
importa edad asumiendo responsabilidades 
entroncados sus esfuerzos y obviamente la 
maternidad que pueda generar impacto 
importante no en su proyecto de vida no de 
manera como ellos esperan una valla de 14 años 
podría ser perjudicial y entonces yo considero 
directo a ver Contreras en alguna vez en un 
momento escuchado que hace mención a estos 
fundamentos no para que la vaya este a los 16 y no 
a los 14 claro anteriormente estaba anteriormente 
se iba a los 16 hasta la modificación que se dio pero 
está en o artículo normalmente contradice otro 

yo creo que no deberíamos regresar al anterior este en 

general no solamente me habla sobre el tema declaró helio y 

creo que no deberíamos regresar ya estamos en una 

avanzada no solamente a nivel de derecho convencional 

muchos países ya han suscrito ya adecuado a sus normas 

insiste en la modificación yo creo que no deberíamos regresar 

horario deberíamos hacer una interpretación mucho más 

sistemático por Guinea y adecuar a las normas a las 

necesidades que tengan las personas con discapacidad 

 

 yo creo que si existe un reconocimiento de la capacidad jurídica 

de la autonomía de la voluntad existe idea de discapacidad bajo 

el modelo social que ya comentamos en la cual debemos eliminar 

las barreras que generan restricciones para un ejercicio y esa es 

la idea de accesibilidad incluyendo el tema de ajustes razonables 

yo creo que sí estamos avanzando EA dar cumplimiento pero acá 

faltaría un poco más de difusión y de repente una como manifestó 

una aplicación mucho más sistemática sobre nuestras normas así 

como difusión del conocimiento  

 



 

 

artículo como que no va muy acorde a lo que se 
implementa 
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Yo considero de que permitir a los adolescentes 

de 14 años a poder contraer matrimonio implica 

un análisis también con una proyección de 

género que creo que no sea tomado en cuenta, 

usualmente quienes van a contraer matrimonio o 

van a hacer familia o va a generar impacto 

fuerte van a ser las mujeres, entonces permitir 

esto y bajar esta valla que era de 16 ahora 14, yo 

creo que podría traer algunas consecuencias que 

puedan afectar un proyecto educativo, proyecto 

personal, entonces por un tema de políticas 

públicas y enfoque de género consideró que la 

valla debería estar a los 16 años y no a los 14 y 

sobre este aspecto; yo considero de que la edad 

de 14 años es una edad todavía en formación de 

actitudes que puedan tener los diferentes 

proyectos de vida que asuma, entonces todavía 

no se rompe ese aspecto para admitir un 

matrimonio de 14 años, en nuestro país que 

siendo las mujeres a muy corta edad asumiendo 

responsabilidades, ven truncados sus esfuerzos 

y obviamente la maternidad que pueda generar 

impacto importante en su proyecto de vida, no de 

manera como ellos esperan; una valla de 14 años 

podría ser perjudicial.  

Yo creo que no deberíamos regresar a la anterior normativa, ya estamos 

avanzados, no solamente a nivel de derecho convencional, pues muchos 

países ya se han suscrito y adecuado sus normas, existe ya la 

modificación; yo creo que no deberíamos regresar, al contrario, 

deberíamos hacer una interpretación mucho más sistemática, 

homogénea y adecuar las normas a las necesidades que tengan las 

personas con discapacidad. 

 

 

Yo creo que si existe un reconocimiento de la capacidad 

jurídica de la autonomía de la voluntad, existe ideas de 

discapacidad bajo el modelo social que ya comentamos en 

la cual debemos eliminar las barreras que generan 

restricciones para un pleno ejercicio y esa es la idea de 

accesibilidad incluyendo el tema de ajustes razonables, yo 

creo que sí estamos avanzando a dar cumplimiento pleno, 

pero acá faltaría un poco más de difusión y de repente una 

aplicación mucho más sistemática  ordenando nuestras 

normas.  
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Considero que no es contraproducente ya que 
desde en la anterior normativa se reconocía la 
capacidad relativa teniendo en cuenta en 
casos específico, y si hablamos de 
adolescentes o menores de edad, ya que, si 
se le está reconociendo la capacidad para 
reconocer a un hijo, entonces porque no 
reconocer la capacidad de que pueda ejercer 
otros actos jurídicos. Cabe señalar que es un 
tema controversial e interesante, sin embargo, 
en este tipo de casos la norma los ha 
considerado con capacidad plena de 
ejercicio ya que existen otros bienes que se 
tutelan, en el caso de los adolescentes que 
contraen matrimonio o ejerzan la paternidad, el 
niño que nace tiene derecho a ser reconocido 
por sus verdaderos padres, a raíz de de eso 
nace la capacidad plena para esta excepción 
en ciertos supuestos. 

Definitivamente no se debería volver a la normativa anterior, ya que se 

cometía muchos abusos y generalmente quién ejercía la función de 

curador de esta persona con discapacidad reemplaza la voluntad y 

es claro diferenciar que existen varios tipos de discapacidad, en el cual 

hay personas que pueden manifestar su voluntad y aun así teniendo 

dicha capacidad no querían ser internadas en contra de su voluntad los 

internaban y ahora con la normativa vigente no sucede ya que protege 

a la persona con discapacidad y es quién escoge qué es lo mejor para 

sí mismo. Asimismo, anteriormente la persona que asumía la función de 

curador pasaba los límites, y realizaban actos a beneficio propio y a la 

persona con discapacidad quedaba en desamparo de manera 

patrimonial y económico. Actualmente con los procesos de apoyos y 

salvaguardias, existen límites y ellos están supervisados y no solo por el 

juez sino por el equipo multidisciplinario, además que el juez tiene la 

Considero que nuestro ordenamiento se ha adaptado a los 

lineamientos y no sólo con la normativas modificadas sino 

con las capacitaciones que se ha brindado a los operadores 

jurídicos en cambiar esta mentalidad de lo anteriormente era 

un proceso de interdicción y de lo que implicaba a reformar 

todo ese enfoque más garantista con el Decreto 

Legislativo N° 1384, e incluso con los procesos culminados 

de interdicción lo estamos direccionando de manera de 

oficio al cambio del sistema de apoyo y salvaguardias, y se 

restablece aquella persona con discapacidad al 

reconocimiento de su capacidad jurídica, pero cabe precisar 

que aún falta estamos en proceso a ello, pero que nos 

estamos direccionando a un buen puerto. 

 



 

 

potestad de designar a familiares a ser vigilantes de estas funciones y 

se comunique al juzgado en caso en la persona en calidad de apoyo no 

respete o contravenga la voluntad de la persona con discapacidad, hay 

más garantía y protección del respeto a la capacidad jurídica de las 

personas con discapacidad. 
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Objetivo Específico 1: Determinar de qué manera la autonomía de la voluntad incide en la capacidad de ejercicio plena en personas con discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 

2020. 
 

Mediante la nueva norma incorporada al código civil peruano mediante el Decreto Legislativo N° 1384, surgieron grandes cambios favorables para las personas con discapacidad 
dentro del modelo social , puesto que la anterior normativa estaba pajo los parámetros de la interdicción ya que se estaba en un dentro del  modelo médico rehabilitador,  siendo 
estas personas tratadas como enfermas y de esta manera no podían ejercer su la autonomía de voluntad ya que los curadores eran quienes tenían el control absoluto y las personas 
no tenían el ejercicio de la capacidad plena, otro de los avances favorables que hubo también fue los procesos, ya que en la anterior vía se llevaba un proceso sumarísimo siento está 
más larga, ahora con la nueva normativa están dentro de los procesos no contenciosos; sin embargo, aún nuestro ordenamiento debe realizar ajustes razonables en cuanto al artículo 44 
sobre el tema de matrimonio en mayores de 14 años, si bien la ley les protege pero se debe dar un mejor análisis, ya que  bajar la valla de 16 años a 14 años afecta el proceso de 
desarrollo del adolescente, por otro lado también se debe tomar en cuenta a los pródigos, los que incurren en mala gestión, en los ebrios habituales y los toxicómanos en darles la misma 
protección de los apoyos y salvaguardias.     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 PREGUNTAS CORRESPONDIENTES AL OBJETIVO ESPECÍFICO 2 
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¿Cuál es su opinión respecto al nombramiento 
de un tutor o curador para las personas que el 
Código denomina “con capacidad de ejercicio 
restringida”? 

¿Por qué aun en nuestro ordenamiento se mantiene 

la figura jurídica como la interdicción pese a las 

modificaciones que fueron realizadas a nuestro 

Código Civil? 

¿Considera usted, que la normativa vigente transgrede el 
principio de “presunción de capacidad” al adjudicar a las 
“personas con capacidad de ejercicio restringida” como 
carentes de capacidad jurídica y en efecto estar sujetos a la 
figura de la interdicción? 

1 En los casos de las personas con capacidad de 

ejercicio restringida se asume un apoyo con 

representación. En estos casos, analizamos la 

trayectoria de vida de la persona con 

discapacidad. Cabe señalar, que en estos casos es 

similar a la interdicción, ya que necesariamente 

un tercero asumirá acciones, pero será limitada, 

sin embargo, a diferencia de la interdicción, el apoyo 

con representación es más específica en las 

funciones o acciones que pueda realizar el 

tercero, en cambio en la interdicción sus funciones 

eran desarrolladas o mencionadas de manera 

genérica, teniendo como efecto la vulneración a los 

derechos de las personas con discapacidad. 

Considero que en los casos que refiere en el Art. 44 del 

Código Civil respecto a la capacidad restringida de las 

personas pródigas, toxicómanos, ebrios habituales y los 

que incurran en mala gestión, no debieron ser 

discriminados, porque pueden recuperarse, esa 

diferencia fue muy general, y debería ser mejor 

estudiada o reformularse fuera el caso, teniendo en 

cuenta los grados en cada caso. 

 

Considero que si se está transgrediendo sus derechos, ya que 

al catalogarlos como personas con capacidad de ejercicio 

restringida, se presupone que son carentes de dicha 

capacidad y con ello, si estar sujetos a la figura de la 

interdicción. 

 
 

2 
 
 

La norma ha reemplazado la figura del curador 
y tutor de las personas con discapacidad al 
sistema de apoyo y salvaguardias. Sin embargo, 
las personas  referidas en Art. 44 del Código Civil 
Peruano con capacidad de ejercicio restringida 
están lamentablemente sujetas a esa figura, en 
ese sentido, considero que se está vulnerando 
los derechos de las personas estás personas 
ya que el sentido de la convención de los 
derechos de las personas con discapacidad 
consiste que todo persona tiene plena 
capacidad sin embargo, con este artículo 
difiere y contraviene a los lineamientos dados 
por esta norma supranacional. 

 El mismo reglamento y la ley señala que se adapta los 

casos de interdicción pasen al proceso de apoyo y 

salvaguardias, en este caso directamente en las 

personas con discapacidad ya no existe esta figura 

sin embargo en otros casos mencionados 

anteriormente si estaría contemplando esta figura 

lesiva a los derechos de las personas. 

 

Considero que el artículo 42 señala que toda persona tiene 
plena capacidad, sin embargo, hay limitaciones y bueno lo 
que se busca es igualdad de condiciones en todas las 
personas. Asimismo, considero que no transgrede ya que ley 
establece al reconocimiento de la capacidad jurídica 

mediante la figura del sistema de apoyo y salvaguardias. 
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Considero que sí se le debería nombrar un 

curador o el nombramiento de un 

representante por qué esas personas no 

pueden valerse por sí solas cuando ya incluso si 

son toxicómanos o el alcohólico habitual, pueden 

cometer ciertos actos que vayan en beneficio en 

perjuicio de otras personas y para eso debe haber 

un responsable que es el representante que debe 

estar detrás de sus actos y todo. Considero que 

deben de tener un representante será el jurado 

un representante de tenerlo porque esas 

personas pueden cometer ciertos actos y nadie 

se haría cargo de sus actos que debería tener. 

La interdicción ya estaba quedando desfasada porque 

ahora como el procedimiento se ha modificado el artículo 

645 del código procesal civil que habla del procedimiento 

para establecer las en las protecciones y salvaguarda en 

ese 645 se establece que él ya incluso una persona antes 

de ser un poquito mayor para superar los 70 años o 

cuando ya está a punto de perder el conocimiento o 

incluso antes yo por ejemplo sí se puede establecer que 

personas ya pueden esté representarme en caso de que 

yo caiga en coma o que pierda el conocimiento o pierda 

mi conciencia ya el proceso de interdicción pues 

quedaría desfasado no tendría un motivo no porque 

ya hay un procedimiento otro procedimiento más 

efectivo y específico para esos casos. 

La capacidad jurídica restringida de los supuestos contemplados 

en el Art. 44 del C.C. ya causa daños a la sociedad incluso a su 

familia y hasta puede hacerse daño a sí mismo en estos casos 

capacidad jurídica ya de por sí está restringida y si merece 

un representante. Considero que las normas no violan ese es 

el principio de su capacidad jurídica más bien lo trata de 

proteger poniendo algún representante. Y en cuanto a las 

personas con discapacidad, considero que la norma no 

transgrede, más bien lo protege, protege su capacidad, pero 

protege su capacidad jurídica en base a su condición.  

4 Es una forma de exclusión, y esto podría 

generar una distorsión y una discriminación. Si esta figura persiste puesto que tal vez no hay un plan 

piloto o no haya la debida reglamentación para que se 

pueda efectivizar o ejecutar en los procesos judiciales, 

pero ya con la nueva legislación se ha determinado que 

esta figura de la interdicción ya no está vigente puesto 

que es un proceso que restringe la capacidad. 

Considero que no transgrede el principio de la presunción de 

capacidad, sino que sigue los lineamientos, la visión ayudar a las 

personas carentes de capacidad de ejercicio o capacidad 

restringida. 

5 Sobre este aspecto tenemos un proceso de 

interdicción, esta figura considero que podría ser 

revisada podría ser mejorado de repente cambiar 

el término, quien parece una enfermedad, por 

ejemplo el ebrio básicamente padece una 

enfermedad, deberíamos considerarlo como una 

enfermedad como tal que va a requerir un 

tratamiento y un proceso de recuperación, la idea 

es acercar también estas personas de alguna 

manera a incorporarse a la sociedad pero previo 

tratamiento médico, psicológico o farmacológico que 

puedan requerir; siento que en este aspecto creo que 

no se ha tomado en cuenta mucho de alguna 

forma parece que los excluye,  incluso con la 

nomenclatura que ha quedado. 

La interdicción solamente debería quedar para estos 

supuestos del 44, para los otros casos contemplados 

en el Decreto Legislativo N.º 1384, pasan por el proceso 

de apoyos y salvaguardias. 

Yo considero que sí y es discriminatorio; puesto que los 

anula totalmente y no les brinda una salida adecuada, 

normativa para de alguna manera que sea todo caso 

progresivo esta capacidad una vez que se da el proceso 

de recuperación que por ejemplo se da en un ebrio habitual o 

un toxicómano sí, prácticamente se estigmatiza su 

condición como tal y agudiza más eliminando cualquier 

acercamiento jurídico a algún derecho, restringe 

prácticamente todo con la presunción de capacidad. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

6 En mi opinión, es importante como el juez va evaluar 

cada caso en concreto y diferenciar que es una 

discapacidad propiamente a diferencia de las 

personas contempladas en el Art. 44 del Código 

Civil Peruano. Ahora, si bien la Convención sobre 

los Derechos de las personas con discapacidad 

señala que la figura de la interdicción y 

designación del curador debería desaparecer, yo 

considero que su enfoque va más allá a la figura 

del curador que asumió en el proceso de 

interdicción que prácticamente suplanta la 

voluntad de las personas con discapacidad, pero 

en estos supuestos, vemos como una especie de 

institución jurídica de tutela, ya que estas personas, 

toxicómanos, pródigos por lo general pueden ir en 

contra de sí mismo y dañarse precisamente por la 

condición que tienen, entonces depende de la 

función de juez, y en lo particular estoy de acuerdo 

con este artículo, y no está mal que exista este tipo 

de figuras, ya que hay supuestos donde se debe 

aplicar, pero lo fundamental es el rol del juez en 

aplicar dicha norma y cuáles serían los límites. 

La interdicción si bien es cierto persiste, pero sólo para 

supuestos meramente específicos, por ejemplo, en 

aquellas personas que se encuentren en un estado de 

coma, obviamente es complejo ya que no se puede 

manifestar su voluntad. La norma puede señalar una 

regla general, pero se dan excepciones, porque no todos 

los casos son iguales, y en ese sentido se busca que todos 

los casos estén amparados jurídicamente y estoy de 

acuerdo que se mantenga dicha figura. Cabe precisar, 

que la función del juez es fundamental ya que es quién 

determina en qué situación si es pertinente o no. Finalmente, 

considero que cuando existe una normativa nueva, se 

necesita un tiempo para el aparato jurídico (juzgados) 

sino también a los abogados, en ingresar en este nuevo 

enfoque, toma un espacio. 

 

No necesariamente transgrede a este principio 
de presunción de capacidad, sino que estas 
figuras que se han contemplada como 

excepción a la regla general, se dan 

precisamente por el supuesto especial que tienen, 
por ejemplo un persona en estado de coma es 
evidente que no puede manifestar ni ejercer su 
capacidad jurídica justamente por su estado 
de salud, y por ser una condición especial 

subsiste esta figura de la interdicción, en sí no se 
contrapone, es más cuando uno ejerce el derecho 
siempre hay situación que ingresará a conflicto es 
por eso que toda regla tiene excepción, y como 
operador tiene que analizar en caso específico.  
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Objetivo específico 2: Analizar como la capacidad de ejercicio restringida incide en el derecho a la igualdad de condiciones de las personas con discapacidad, Distrito 

Judicial de Lima Norte, 2020. 

 

En este tipo de instrumento como la guía de entrevista, se encontraron las apreciaciones de Chávez (2021), Vargas (2021) y Sánchez (2021) que refirieron que las 
personas contempladas en el Art. 44 del Código Civil Peruano con capacidad de ejercicio restringida están lamentablemente sujetas a esa figura de interdicción, 

conllevando vulneración a los derechos de estas personas, a su vez, enfatizaron que el sentido de la CDPCD consiste que todo persona tiene plena capacidad, sin 
embargo, con este artículo difiere y contraviene a los lineamientos dados por esta norma supranacional; constituyendo como forma de exclusión generando una distorsión  
y una discriminación, además este tipo de proceso debe ser reformulado y considerado según los grados de caso en concreto. Por otro lado, lo aportado por Aurich 
(2021) y Ayala (2021) indicaron que la figura de la interdicción en estos supuestos es lo más adecuado, puesto que es una especie de institución jurídica de tutela, ya 
que estas personas por lo general pueden ir en contra de sí mismo y dañarse precisamente por la condición que tienen, asimismo, agregaron que no está mal que exista 
este tipo de figuras, ya que hay supuestos donde se debe aplicar. 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

             ANEXO 5 

 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO:  La capacidad jurídica en el sistema de apoyo y salvaguardias en personas con discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020 

 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

PROBLEMA GENERAL:  

¿Cómo el sistema de apoyos y 
salvaguardias incide en la capacidad 
jurídica en personas con discapacidad, 
Distrito Judicial de Lima Norte, 2020? 

 

OBJETIVO GENERAL:   

Analizar cómo el sistema de apoyos y 
salvaguardias incide en la capacidad 
jurídica en personas con discapacidad, 
Distrito Judicial de Lima Norte, 2020. 

 

SUPUESTO GENERAL: El sistema de apoyo y salvaguardias incide 
desfavorablemente en la capacidad jurídica en personas con 
discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020, debido a la falta de 
agrupación de criterios en las modificaciones realizadas en el Código 
Civil, particularmente a la aplicación en PCD mental crónica o en estado 
de coma, ya que estas figuras en este tipo de casos podrían no ser 
medidas viables para el ejercicio de su capacidad jurídica. 

 

CATEGORÍA 01: 

Sistema de 
Apoyo y 
Salvaguardias 

SUBCATEGORÍA 
01: 

Autonomía de la 
voluntad 

SUBCATEGORÍA 
02: 

Derecho a la igualdad 
de condiciones  

PROBLEMA ESPECÍFICO 01: ¿De 
qué manera la autonomía de la 
voluntad incide en la capacidad de 
ejercicio plena en personas con 
discapacidad Distrito Judicial de Lima 
Norte, 2020? 

PROBLEMA ESPECÍFICO 02: ¿Cómo 
la capacidad de ejercicio restringida 
incide en el derecho a la igualdad de 
condiciones de las personas con 
discapacidad, Distrito Judicial de Lima 
Norte, 2020?  
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 
01:  Determinar de qué manera la 
autonomía de la voluntad incide en la 
capacidad de ejercicio plena en 
personas con discapacidad Distrito 
Judicial de Lima Norte, 2020. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 02: Analizar 
como la capacidad de ejercicio 
restringida incide en el derecho a la 
igualdad de condiciones de las 
personas con discapacidad, Distrito 
Judicial de Lima Norte, 2020. 

 

SUPUESTO ESPECÍFICO 01: La autonomía de la voluntad incide 
desfavorablemente en la capacidad de ejercicio plena en personas con 
discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020, debido que la 
normativa civil lo contempla de manera genérica, ocasionado que la 
implementación de las figuras de apoyos y salvaguardias no 
contribuyan de manera eficaz la externalización de la voluntad de las 
PCD específicamente mental- psíquica. 

SUPUESTO ESPECÍFICO 02: La capacidad de ejercicio restringida 
incide negativamente en el derecho a la igualdad de condiciones en 
personas con discapacidad, Distrito Judicial de Lima Norte, 2020, a 
causa de algunos supuestos, como el estado de coma, ya que aún está 
sujeto a una normativa ambigua que causa perjuicio en su desarrollo y 
no cumple con los lineamientos prescritos en la convención. 

CATEGORÍA 02: 

Capacidad 
jurídica 

SUBCATEGORÍA 
01: 

Capacidad de 
ejercicio plena 

SUBCATEGORÍA 
02: 

Capacidad de 
ejercicio restringida 

METODOLOGÍA: ENFOQUE CUALITATIVO 

TIPO DE INVESTIGACIÓN: TIPO APLICADA 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN: DISEÑO NO EXPERIMENTAL – DISEÑO TEORÍA FUNDAMENTADA 


